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DECRETOS 

Decreto 17 46 de 2000 
(septiembre 11) 

por el cual se reglamentan 
parcialmente las Leyes 21 de 
1982, 49 de 1990 y 03 de 1991 

y 546 de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las furultades 
consagradas en el numeralll del artículo 189 de la Constitución 
Politica y en desarrollo de lo pri1o en el artículo 68 de la Ley '!9 
de 1990y los artículos 6Sy66 delaley21 de 1982, el artículo 2 de 
la Ley3de 1991 y el artículo 1 de laLey546de 1999, 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario destinar recursos para la financiación 
de vivienda a largo plazo; 

Que los recursos asignados al subsidio familiar de vivienda, 
por parte de las cajas de compensación familiar no se han 
ejecutado en su totalidad debido a la ausencia parcial de cré
dito hipotecario para vivienda de interés social; 

Que la Ley21 de 1982, y la Ley3 de 199lles da la facultad alas 
cajas de compensación familiar de orientar recur os para fi. 
nanciación de vivienda de interés social; 

Que se hace necesario destinar recursos del Fondo de Subsi
dio para Vh~enda de Interés Social, de las Cajas de Compensa-
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ción Familiar para financiar a aquellos beneficiarios del subsi
dio, que no han encontrado en el sector financiero oferta 
suficiente de créditos hipotecarios, 

DECRETA: 

Artículo l. Financiación para vivienda de interés social. 
Con el fin de contribuir a la ejecución de los ubsidios asignados 
cuyos beneficiario no han encontrado una oferta sufidente de 
crédito hipotecario, las cajas de compensación familiar, que 
constituyan Fondo para Subsidio Familiar de Vivienda de Inte
rés acial, podrán destinar hasta un 30% de la proyección del 
plan anual de ejecución de lo recurso del fondo, para el otor
gamiento del crédito hipotecario entre l benefidarios del ub
sidio familiar de vivienda, para la adquisicion de vivienda o la 
construcción en itio propio, durante un término de doce (12) 
meses a partir de la vigencia de este decreto. 

Artículo 2. Autorización de recursos para financiación de 
vh~enda de interés social. La Superintendencia de Subsidio 
Familiar de Vivienda, previo concepto del Ministerio de Desa
rrollo Económico, autorizará los montos de los recurso del 
Fondo para el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés ocia! 
destinados a la financiación de vivienda, por parte de cada 
Caja de Compensación Familiar, teniendo en cuenta para u 
evaluación, la proyección del plan anual de ejecución, lo 
sistemas de amortización que se apliquen a los créditos, las 
tasas de interés, el plazo de financiación, los requisito y ga
rantías que se requieran para la aplicación del crédito hipote
cario, como también las estrategias de recuperación de cartera, 
estudio de siniestralidad y las condiciones y exigencias esta
bleadas en la Ley 546 de 1999 y demás normas reglamentarias. 

Parágrafo. Las cajas de compensación familiar que consti
tuyan Fondo para el Subsidio Familiar de Vivienda podrán 
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fmanciar la adquisición de vivienda a largo plazo, siempre y 
cuando la caja posea La infrae tructura (software) para admi· 
nistrar crédito hipotecario o en u defecto la contrate con 
un tercero especializado. 

Artículo 3. Requisitos. La cajas de compensación familiar 
deberán orientar los recurso de crédito hipotecario, tenien
do en cuenta los iguienre requisito : 

a) er beneficiario de un subsidio para vivienda de imeré 
social; 

b) Que lo ingre os mensuales del hogar ean iguales o infe
riores a tres (3) salarios mínimos legales mensuales; 

e) Que el valor total de la vivienda no upere lo etenta (70) 
salario mínimos legales mensua.le ; 

d) Que el avance de obra de la vivienda por financiar no 
upere el30% de la construcción al momento de la \igen

cia del pre ente decreto. 

Artículo 4. Valor del crédito. El monto total del crédiro 
hipotecario tendrá un valor máximo equivalente a la diferen· 
cia entre el valor rotal de la vivienda y la umatoria del monto 
del valor del ub idio y el aporte del ahorro pre\iO del hogar. 

Parágrafo. Lo. inmueble financiado deberán e tar asegu
rado· contra los riesgo. de incendto} terremoto 

Artículo 5. Responsabilidad. Las Cajas de Compensación 
Familiar erán re ponsable de la administración de Los recur· 
os del Fondo de Vi\ienda de fnteré ocial de tinado para el 

crédito hipotecario, en cuanto a la evaluacion financiera y 
evaluación moral de lo deudores, aprobación del crédito, 
cumplimiento de lo requi iros, recaudo de cuotaS y demás 
urnas, así como la recuperación de cartera. 

Artículo 6. Las Cajas de Compensación Familiar podrán 
promover la negociación de la cartera hipotecaria, transferir 
us créditos, incluyendo las garantías o los derechos sobre lo 

mismos y su re pectivas garantías, a ociedades titularizado
ras, a ociedade fiduciarias en u calidad de admini tradoras 
de patrimonios autónomo o a otr.u instituciones autoriza· 
das por el Gobierno Nacional, con el fin de que é tas emitan 
título . para ser colocado entre el público. 

Artículo 7. Reintegro. Lo recurso autorizado para la fi. 
nanciación de vivienda deberán reintegrarse al Fondo de Vi· 
vienda de lnteré ocial expre ado en CVR. en un plazo no 
uperior a tre (3) años. 

Artículo 8. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C., a 11 de eptiembre de 2000. 

ANORÉ PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos Calderón. 

El Ministro de OesarroUo Económico, 

Augusto Ramírez Ocatnpo. 

El Ministro de Trabajo y eguridad ocial, 

Angelino Garzón. 

Decreto 1778 de 2000 
(septiembre 11) 

por medio del cual se establece 
el procedimiento para la 

reconstrucción de documentos 
y/o actuaciones que se 

encontraban en la 
Administración Delegada de 

Maicao y se dictan otras 
disposiciones transitorias para 

la definición de la situación 
jurídica de las mercancías que 
fueron destruidas el día 1 O de 

marzo de 2000. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de las facul
tades consagradas en el numeral25 del artículo 189 de la Cons
titución Política, con ujeción a lo e tableado en las Leye 6 
de 1911 y de 1991, y 
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CONSIDERANDO: 

Que el día 10 de marw de 2000 e perturbó el orden público 
en el Municipio de Maicao re ultando de truidas las in tala
cione de la Administración Delegada de Aduanas de la Direc
ción de Impuesto y Aduanas Nacional e ; 

Que como con ecuencia de lo daño materiales cau actos en 
las in talacione de la Administradón, e destruyeron los do
cumento , actuacione y mercancía relacionadas con lo 
proce os de definición de la situación jurídica de las mercan· 
cías, así como de las inve tigaciones y recursos que en materia 
aduanera y administrativa e encontraban pendiente de trá· 
mi te en esta Administración; 

Que e hace nece. ario adoptar la medidas orientadas a 
reconstruir la actuaciones que se encontraban cur ando 
en e a Admini tración, con el fin de culminar lo trámite 
admini trativo , 

DECRETA: 

Artículo l. La reconstrucción de documento y/o actua· 
dones que se encontraban en curso el día 10 de mano de 2000 
en la Administración Delegada de Maicao, e u jetará a las 
reglas contenidas en el pre ente decreto. 

Artículo 2. Para que proceda la rccon trucción de docu
mento y·o actuacione ·, deberá mediar acto administrativo 
proferido por el Administrador Delegado. pre\iO el agotamien· 
to del procedimiento que e eñala a continuación: 

1 Que e pre ente ante el Admini trador Delegado de Mai· 
cao, la solicitud de recon trucción en forma e crita y per· 
onalmente por el intere ado, repre entame legal o 

apoderado debidamente con ti ruido. 

2 La olicitud de recon tmcción de documento y actua· 
cione deberá pre entar e dentro de lo dos (2) me e 
siguiente a la publicación del pre ente decretO. 

3. En la sotidtud deberá especificarse la clase ( ic.) dOOJmento Y' 
o actuación para la cual se tidta la reconstrucción y efectuarse 
un resumen de la actuación administrativa que se surtió. 

'l Indicar lo nombre , apellido , documentos de identidad 
y direccion de las personas que e encuentran vincula· 
das con la actuación admini trativa. 

5. Entregar copia de lo documento que repo an en u 
poder y que demue tran la exi tencia de la actuación 
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admini trativa, adjuntar lo que pretende hacer valer y 
que irvan de fundamento a la petición. 

6 Indicar la dirección para la notificación de las deci ione 
de la Administración. 

Cuando el imere ado tenga la calidad de comerciante 
re idenciado en la Zona de Régimen Aduanero Especial, 
deberá anexar a la olicitud, fotocopia de la in cripción 
que acredita tal condición. 

Parágrafo l. Cuando e trate de proceso de definición de 
la ituadón juridica de la mercancía, deberá adjuntarse la copia 
del acta de aprehensión que repo e en poder del intere a do. 

Parágrafo 2. Cuando la olicitud de recon trucción e pre· 
sen te en forma extemporánea, e rechazará de plano. 

Articulo 3. Cuando e haya con ti tu ido garantía en reem
plazo de aprehensión, se exigirá adicionalmente al intere ado 
la pre entación de copia del acto administrativo por el cual e 
ordenó la entrega de la mercancía. Adicionalmente. la Admi· 
ni tración deberá requerir a la compañía aseguradora para 
que allegue copia auténtica de la póliza. 

Artículo 4. Presentada la olicitud con el cumplimiento de 
lo · requisito e rablccido en lo · artículos egundo y tercero 
del pre eme decreto, e ordenará la práctica d las pruebas 
conducente ' pertinente para declarar recon truida la ac
tuación y o documento. dentro del término pren toen el 
artículo 5 del Código Comencio. o Admini trativo. 

Artículo 5. ' i la solicitud no cumple con lo requi ita 
prevista en lo arrículo 2 y 3 del pre. ente decreto, se 
requerirá aJ interesado, por una ola vez, para que dentro 
del término de do · (2) me e , ub ane la petición. Cuando 
no e dé re pue ta al requerimiento e entenderá que de· 
i te de la olicitud. 

Articulo 6. Practicada la prueba , el Administrador 
declarará o rechazará la recon trucción de las actuacio· 
ne Y· O documento , ordenará continuar el trámite admi· 
ni trativo previ toen el Decreta 2685 de 1999 para la 
defmición de la situación jurídica de la mercancía, tenien
do en cuenta lo di pue toen el artículo 2-J del Decreta 
1198 de 2000. 

Artículo 7. Contra la providencia que declare o rechace la 
reconstrucción, proceden lo recur o de repo ición ame el 
Admini trador Delegado de Maícao y de apelación ante el 
Director Regional None con ede en Barranquilla. 
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Artículo 8. A las actuacione recon truida , atendiendo el 
procedimiento preví toen el pre ente decretO, no le erá 
aplicable el artículo 519 del Decreto 2685 de 1999, modificado 
por el artículo 23 del Decreto 1198 de 2000. 

Artículo 9. Cuando e haga nece ario adelantar el avalúo de 
las mercancías para definir u iruadón juridica, el funcionario 
de fiscalización utilizará en u orden lo iguientes criterio : 

1 El precio de venta que aparece en la facrura expedida por 
el rendedoral propietario de las mercancías. 

2 El precio de mercancías idénticas o lmilare declarado 
por otro importad ore . 

3. El precio de mercancías idéntica o imilare publicado 
en circulare expedidas por la Dirección de Aduanas, o 
publicado en revi tas especializadas o que haya sido in· 
corporado al Banco de Dato conformado por cualquier 
dependencia de la entidad. 

Artículo 10. olamente se aceptará la legalización de la 
mercancías, cuando la declaración de legalización e haya pre· 
entado con anterioridad al día 10 de marzo de 2000, caso en 

el cual e reconocerá al Interesado el valor fijado en la diligen· 
cia de avalúo, previo el agotamiento del proce o de recon · 
trucción de la actuación eñalado en el pre ente decreto. 

Artículo 11. El pre ente decreto no e aplicará a lo vehícu
lo , toda ,.ez que en la fecha de ocurrencia de lo hed10. , no 
se encontraban aprehendido vehículo por parte de la Direc
ción de Impue to y Aduanas Nacional e . 

Artículo 12. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publique e y cúmpl~ e. 

Dado en Bogotá D. C., a 11 de eptiembre de 2000. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Martba Lucía Ramírez de Rincón. 

Decreto 1813 de 2000 
(septiembre 18) 

por el cual se reorganiza el 
Fondo de Inversión para la Paz, 

(FIP). 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercido de u 
atribucione con titucionale y legal e , en especial las previs· 
ras en el numeralll del artículo 1 9 de la Constirudón Política 
y en de arrollo de lo di pue to por el artículo 8 de la Ley 'l8 
de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Ámbito de aplicación El pre ente decreto e ta· 
blece la organización y las reglas y procedimiento general e 
para el funcionamiento y admini tración del Fondo de lnver· 
ión para la Paz, (FlP), creado por la Ley ..S de 1998. 

Artículo 2. a tu raleza. El Fondo de lnver ión para la Paz, 
(FlP), e una cuenta e pecial del Departamento Administrati· 
vo de la Pre idencia de la República, . in personería JUrídica, 
que e administrará como un L tema . eparado de cuentas. 

Artículo 3. Objeto. El objeto del Fondo de Inversión para la 
Paz, (FlP), es finan dar y cofinanciar 1 programas y proyecto 
e rrucrurado para la obtención de la paz en el pai . 

Artículo 4. Recursos. Las apropiaciones del Fondo de lnver
. ión para la Paz e encuentran en el pre upue to del Departa· 
mento Admini trativo de la Pre idencia de la República y 

estarán financiadas con los iguientes recurso : 

1 Los proveniente de lo bono · de Paz, creado por la Ley 
48 de 1998, 1 cuales se le destinarán de manera exclusiva. 

2 Los apon del Presupuesto General de la Nadón que le 
asignen con ese fin en la Sección correspondiente al Depar· 
tamento Admini trativo de la Pre idenda de la República. 

3. Las donadone públicas o privadas para el d arrollo del 
objetO del Fondo previa incorporación al Presupue to 
General de la Nación. 

5 9 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



4. Lo recurso del crédito que contrate el Gobierno Nacio· 
na! para el de arrollo del objeto del Fondo. 

5. Lo aporte proveniente de la cooperación internacio· 
nal para el cumplimiento del objeto del Fondo previa 
incorporación al Presupue to General de la Nación. 

6. Los demás recursos que se le asignen a cualquier tirulo. 

Artículo 5. Administración y dirección. La admini tración 
del Fondo de Inver ión para la Paz, (FIP) , estará a cargo del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repúbli· 
ca y del Con ejo Directivo, en coordinación con el Departa· 
mento Nacional de Planeación en lo relacionado con la 
programación presupuesta] y la evaluación de la ge tión, de 
acuerdo con u competencias. 

La Dirección Ejecutiva del Fondo e tará a cargo del Departa· 
mento Administrativo de la Pre idencia de la República, fun· 
ción que podrá ser delegada en el Con eje ro Presidencial para 
el Plan Colombia. 

Artículo 6. Consejo Directivo. El Consejo Directivo del Fon
do de Inversión para la Paz, (FIP) , estará integrado por: 

1 El Director del Departamento Administrativo de la Pre i· 
dencia de la República, quien lo prc id irá. 

2. El Mini tro de Relacione Exteriore . 

3. El ~1ini rro de Hacienda) Crédito Público. 

.¡_ El Mini rro de Desarrollo Económico. 

5. El Director del Departamento Nacional de Planeación. 

6. El Alto Consejero Pre idencial. 

El Alto Comi ionado para la Paz. 

8. Tres miembros designad por el Presidente de la República. 

El Consejero Presidencial para el Plan Colombia erá miembro 
del Con ejo Directivo, con voz pero sin voto, y actuará como 
u ecretario técnico. 

Parágrafo. El Consejo Directivo podrá invitar, cuando así lo 
con idere pertinente, a funcionario público o a particula
res. Así mi mo podrá integrar, permanente o transitoriamen· 
te , comité temático , coordinados por el Con ejero 
Presidencial para el Plan Colombia, para el análi is, e tudio y 
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asesoría especializ.1do de los programas o proyecto que, a u 
juicio, así lo requieran. 

Artículo 7. Funciones del Consejo Directh,o. El Consejo 
Directivo, como órgano de administración del Fondo, tendrá 
a u cargo las iguientes funcione : 

1 Definir las políticas, las estrategias y los procedimiento 
general e bajo lo cuales operará administratira y finan
cieramente el Fondo. 

2 Planear. administrar, coordinar, controlar y evaluar la eje
cución de lo programas y actividade del Fondo, de con
formidad con lo di puesto en este decreto,lo reglamento 
y con los indicadore de ge tión y las pautas generales por 
él eñaladas. 

3. Asignar a los diferentes componentes y programas del Plan 
Colombia lo recurso di ponibles en el Fondo y, dentro 
de ello , el porcentaje suficiente destinado a fonalecer el 
de arrollo de lo proyectos de reforma agraria integral, 
conforme a lo preví ·ro en el parágrafo 1 del artículo 8 de 
la Ley 48~ de 1998. 

-J. eñalar lo criterio generale para la ejecución de lo re-
curso del Fondo, la celebración de contrato y todas las 
actividad nece arias para el cumplimiento de lo objeti
vo para lo cuales fue creado. 

5. Determinar las operaciones para cuya ejecución, el Con· 
ejero Presidencial para el Plan Colombia, requerirá de u 

autorización preria . 

6. Adoptar los reglamento interno del Fondo que sean 
nece. ario para u eficiente y eficaz ge tión, e. pecialmen
te el relacionado con la programación del gasto y ejecu
ción de lo recur o . conforme a la Ley Orgánica de 
Pre upuesto. 

E rablecer los mecanismo de auditarla externa del Fondo. 

8. Dar e u propio reglamento en el cual e eñalarán las 
reglas para se ionar, deliberar y tomar deci ion e . 

9. Todas las denlás funcione que deba ejercer como órgano 
de administración del Fondo, nece arias para el eficaz y 
eficiente cumplimiento de us objetivo . 

Artículo 8. Funciones de la Dirección Ejecutiva. La Direc
ción Ejecutiva del Fondo de Inversión para la Paz (FIP) , ejer
cerá las iguiente funcione : 
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1 Dirigir la ejecución del Fondo de confomtidad con lo dis· 
pue to en el pre ente decreto, cumplir y hacer cumplir 
lo reglamento y decisiones del Con ejo Directivo. 

2. Ejercer la coordinación interinstitucional requerida para 
el eficaz y eficiente cumplimiento del objeto del Fondo. 

3. Seleccionar a los asesore y al personal de especialistas y 
de apoyo administrativo del Fondo, celebrar los contra· 
tos del caso y coordinar la actividad de lo di tinto em
pleados y contratistas. 

4. Celebrar los contratos necesarios para la ejecución de 
programas y proyecto , para el manejo de lo recurso del 
Fondo y u funcionamiento, dentro de los limite y con· 
dicione e tablecidos por el Con ejo Directivo. 

5. Hacer el seguimiento de la recaudación e inversión de los 
recurso del Fondo y la correcta di po ición de u bienes. 

6. Elaborar el anteproyectO de ga ros, su ejecución y los 
indicad ore de gestión y pre entado a consideración del 
Con e jo Directivo. 

7. Rendir informe · obre la actiYidade del Fondo, con la 
periodicidad que determinen lo · reglamento , al Consejo 
Directivo, la Veeduría E pecial y los requeridos por la 
autoridades de control competente . 

8. Comprometerlo recurso r ordenar el gasto 

9. Las demás que le eñalen la ley y las que, siendo campa· 
tibie con la dirección ejecutiva a su cargo, le a igne el 
Con ejo Directivo. 

Artículo 9. istema de manejo de los recursos. De acuerdo 
con lo dispue to por el inciso 1 del artículo 8 de la Ley 18""' de 
1998, con las directrices y reglamentaciones del Consejo Di
rectivo, el Director ejecutivo podrá contratar total o parcial· 
mente el manejo de los recur os que ingresen al Fondo, 
mediante encargo fiduciario, fondo fiduciarios, contrato de 
fiducia contrato de administración y de mandato y los de
más negocios jurídicos que sean nece arios. 

Artículo 10. Régimen jurídico de actos y contratos. Para 
todo lo efecto , lo contratos que e celebren para el funcio
namiento del Fondo para arbitrar recursos o para la ejecución 
o inversión de lo mismo , e regirán por las reglas de derecho 
privado, sin pe~uicio del deber de selección objetiva de los 
contrati tas y del ejercicio del control por parte de las auto· 
ridades competentes del comportamiento de lo ervidore 

público que hayan intervenido en la celebración y ejecución 
de lo contrato . 

Artículo 11. Veeduría Especial. El Fondo de Inver ión para 
la Paz (FlP) , e tará sujeto a la inspección y vigilancia de una 
Veeduría Especial, integrada por cinco (5) ciudadanos de re
conocida trayectoria profesional y pre tigio personal, desig
nados por el Pre idente de la República quienes detemlinarán 
aurónomamente su reglamento y procedimientos para asegu
rar que la administración y asignadón de lo recursos se hagan 
de manera eficiente y transparente. 

u Veeduría Especial cumplirá las fundones que le son propias en 
virtud de la ley. distintas a las facultades de la Contraloría General 
de la República y lo demás órgano e tatale de control, de las 
facultad e de la Oficina de Conrrollntemo del Departamento 
Administrativo de L1 Presidenda de la República y de los mecanis
mos de auditoría externa que estableza~ el Consejo Directivo. 

Artículo 12.Participación ciudadana. El Con ejo Directi· 
m, el Director Ejecutivo del Fondo de Inversión para la Paz 
(FIP) y las emidades públicas relacionadas con la ejecución de 
lo recurso del Fondo, velarán porque se garantice la panici· 
pación ciudadana de acuerdo con lo · mecani m o. previsto 
en la legislación vigente. 

Artículo 13. Recursos humanos. Para la atención de u 
operacione , el Fondo contará con el personal requerido de 
la planta de personal del Departamento Admini. trat1m de la 
Prc idencia de la República. in embargo, de ser necesario. se 

podra contratar a las personas requerida por el término e · 
trictamente nece. ario. 

Artículo 14. Vrgeucia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación y deroga el Decreto 1 '19 de 2000 y las 
demás di po icione que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de eptiembre de 2000. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

El DirectOr del Departamento Admini trativo de la Presiden
cia de la República, 

Eduardo Pizano de Narváez. 
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El Director del Departamento Nacional de Planeación, 

Juan Carlos Echeverry Garzón. 

Decreto 1814 de 2000 
(septiembre 18) 

por el cual se autoriza una 
operación al Fondo de Garantías 

de Instituciones Financieras. 

El Pr idente de la República de Colombia, en ejercicio de su 
facultade constitucionale y legale , en e pedal de las previs
tas en el numeral25 del artículo 189 de la Constitudón Políti· 
ca, el numeral"~ del artículo 320 y literal a) del artículo ;8 del 
E tatuto Orgánico del istema Financiero, e Informada pre· 
viameme la juma Directiva del Banco de la República, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo del E tatuto Orgánico del istema Financiero 
e tablece en el artículo 316 numeral2literal e} como objeto 
del Fondo, el de "Procurar que las mstitucione~ in critas ten· 
gan medí -para lograr liquidez al activo financieros y a lo 
biene recibido en pago"; 

Que a raíz de la ituadón por la que atravic. a el ecror finan· 
ciero las entidade vigiladas por la 'uperintendcncia Bancaria 
han aumentado lo biene recibido en pago y lo activo 
improductivo ; 

Que en el Diario Oficial +U 12 del3 de ago to de 2000, fue 
publicado el proyecto re pectivo del presente decreto, en 
cumplimiento de lo dispue toen el Decreto 266 de 2000; 

Que se efectuaron algunas observaciones al proyecto publica· 
do. las cuale no fueron acogidas por las razones expuestas en 
lo e crito que obre el particular repo an en la ecretaría 
General del Mini terio de Hacienda y Crédito Público, 

DECRETA: 

Artículo l. Autorizase al Fondo de Garantía de Institucio
ne Financieras para realizar aporres de capital en ocieclade 
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anónimas de naturaleza pública. cuyo objeto principal ea la 
adqui ición, la admini tración y la enajenación de activo 
Improductivo de propiedad de e tablecimientos de crédito 
de la misma naturaleza. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a panir de la fecha de 
u publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá D. C. , a 18 de eptiembre de 2000. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

~· 
;M~ 

Decreto 1936 de 2000 
(septienzbre 26) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para 
celebrar en nombre de la 

Nación un contrato de 
empréstito externo. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de -u 
facultades, en especial de las que le confieren el artículo 211 de 
la Con titución Política y el articulo 12 de la Ley O de 1993, 

DECRETA: 

Artículo l. Delégase en el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público la facultad para celebrar en nombre de la Nación, un 
contrato de empré tito externo con la Corporación Andina 
de Fomento (CAF) por la urna de dento se nta y do millo
nes de dólare ( 162.000.000) de lo E tado nidos de 
América para el financiamiento del componente "Vías para la 
Paz" del Programa Mano a la Obra de la Red de Apoyo ocia!. 
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Artículo 2. El pre ente decreto rige desde la fecha de u 
publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de eptiembre de 2000. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Director del Departamento Administrativo de la Pre iden
cia de la República, 

Eduardo Pizano de arváez. 

~· ·· ~ . 
6 -, ) , ... _, 

Decreto 1966 de 2000 
(septiembre 29) 

por el cual se determina la tasa 
de interés rnoratorio para 

efectos tributarios. 

El Presidente de la República de Colombia, en u de facul
tad e. con titucionale ) legalc , y en e pecial de las que le 
confieren l numeral e 11 y 20 del artículo 189 de la Constitu
ción Política y el artículo 635 del Estatuto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo 1. Tasa de Interés M oratorio para efectos tributa
rios. De conformidad con lo di pue toen el artículo 635 del 
E tatuto Tributario y con base en la certificación expedida 
por el Banco de la República, la tasa de interé moratoria para 
efecto tributario que regirá entre ell de octubre de 2000 y 
el31 de diciembre de 2000, erá del dieciocho punto etenta 
y do por ciento ( 18. 2%) anual, la cual e liquidará por cada 
me o fracción de me calendario de retardo en el pago de lo 
impue ro , anticipo retencione admini trado por la Di
rección de lmpue to y Aduanas Nacionale . 

Para efecto de lo di pue toen el artículo 634 del E tatuto 
Tributario, la totalidad de lo intere de mora que se paguen 

durante e te mi mo período, se liquidarán a la ta a ante 
mencionada. 

Artículo 2. Tasa de interés en devoluciones. De conformi
dad con lo di puesto en lo artículos 863 y 864 del Estatura 
Tributario y con base en la certificación expedida por el Banco 
de la República, lata a de interé que regirá en materia de 
de\'Oluciones, entre ell de octubre de 2000 y el31 de diciem
bre de 2000, erá del dieciocho punto setenta y do por ciento 
(18. 2%) anual. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige de de la fecha de u 
publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 29 de eptiembre de 2000. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Vicemini tro de Hacienda encargado de las funcione del 
De pacbo del Mini tro de Hacienda y Crédito Púbüco, 

Federico Rengifo Vélez. 

Decreto 1967 de 2000 
(septiembre 29) 

por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 676 

de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de u facul
tades constitucional e y legal e , y en e pecial de la que le 
confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Con tirución 
Política, lo artículo 1 a de la Ley 487 de 1998. el artículo 28 
de la Ley 608 de 2000, y 
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CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto 676 de 1999 e ordenó la emisión 
de los títulos de deuda pública interna denominados 
Bonos de Solidaridad para la Paz, se_fijaron las caracterís
ticas de su emisión, los plazos de suscripción y se dictaron 
otras disposiciones. 

Que el artículo 28 de la Ley 608 de 2000 modificó las fechas 
límite para uscribir los Bono de Solidaridad para la Paz en lo 
correspondiente al "'0% de la inversión pre\ista para 1999 y al 
100% de la inrersión pre,; tapara el año 2000, 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo'* del Decrero 6 6 de 1999 quedará así: 

"Artículo 4. Distribudón de la Inversión Forzosa. La inver· 
ión primaria de Bonos de Solidaridad para la Paz e deberá 

realizar según el cronograma establecido en el artículo 5 del 
pre ente decreto y en la iguiente forma: 

a) Las inversiones correspondientes al año 1999 por parte de 
personas jurídicas calificadas como Grandes Contribuyen
te ,ast. 

El30% de la inverstón, hasta la fecha límite del mes de 
mayo de 1999. 

El ~0% de la inversión, hasta la fecha límite del mes de 
octubre del año 2000. 

b) Las ím·ersíones correspondientes al año 1999 por parte de 
personas jurídicas diferentes a las calificadas como Gran
des Contribuyente , así: 

· El30% de la inversión, hasta la fecha límite del mes de 
mayo de 1999. 

El ""O% de la inversión, hasta la fecha límite del me · de 
noviembre del año 2000. 

e) Las inversiones correspondientes al año 1999 por parte de 
personas natural e , así: 

El30% de la inversión, hasta la fecha límite del me de 
junio de 1999. 

El 70% de la inversión, hasta la fecha límite del mes de 
noviembre del año 2000. 
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d) Las inversiones correspondientes al año 2000 por parte de 

personas jurídicas calificadas como Grande Contribuyen

tes. asL 

El30% de la inversión, hasta la fecha límite del me de 

mayo del año 200 l. 

El70% de la inversión, hasta la fecha Límite del mes de 
octubre del año 200 l. 

e) Las inversiones correspondiente al año 2000 por parte de 
personas jurídicas diferentes a las calificadas como Gran

de Contribuyente . así: 

· El30% de la inversión, hasta la fecha límite del mes de 

mayo del año 200 l. 

· El70% de la inversión, hasta la fecha límite de los meses 

de octubre y noviembre del año 200 l . 

~ Las inversion correspondientes al año 2000 por parte de 
personas narurale , así: 

· El30% de la inve~tón, hasta la fecha límite del me de 

junio del año 2001. 

El70% de la imersión, hNa b fecha limite del me de 
nO\ iembre del año 200 l. 

Parágrafo. No obstante lo previsto en los ameriorcs litera
les, cualquier pcr ona natural o jundica obligada a. uscribir 
Bono de olidaridad para la Paz, podrá realizar cll009'o de la 

inversión primaria de Bono · de Solidaridad para la Paz corres
pondiente al año 2000 en la fecha indicada para realizar la 
inversión del30%''. 

Artículo 2. El artículo 5 del Decreto 6 6 de 1999 quedará 

así: 

"Articulo 5. Plazos para efectuar la im·ersión forzosa. Lo 

plazo para u cribir primariamente las inrersione forzosas 
en lo Bono de olidaridad para la Paz. vencen en las fechas 

que e indican a continuación: 

a) Para las personas jurídicas calificadas como grandes 

contribuyente , atendiendo al último dígito del NIT, 

así: 
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Hasta el día 
---

Si el 
último 
dígito 30% 70% 70% 70% 
del NIT 

es 
---

Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año 
----

1 ó 2 10 05 1999 24 10 2000 05 2001 22 10 2001 

3 ó '! 11 05 1999 25 10 2000 8 05 2001 23 10 2001 

5 ó 6 12 05 1999 26 10 2000 9 05 2001 24 10 2001 

7 u 8 13 05 1999 27 10 2000 10 05 2001 25 10 2001 

9 ó o 14 05 1999 30 10 2000 11 05 2001 26 10 2001 

b) Para las personas juridicas diferente a las calificadas corno 
grande contribuyente , atendiendo al último dígito del 
NIT,así: 

-------
Hasta el día 

Si el 
último 
dígito 30% 70% 70% 70% 
del NIT 

e 
Día Mes Año Día Mes Año Día Me Año Día Mes Año 

1 ó 2 2-! o; 1999 8 11 2000 21 05 2001 l) 10 2001 

3 ó -1 25 1999 9 11 2000 22 05 2001 30 10 2001 

5 ó 6 26 05 1999 10 11 2000 23 05 2001 2 11 2001 

7 u 8 27 05 1999 15 ]] 2000 24 05 2001 6 11 2001 

9 ó o 28 05 1999 16 11 2000 25 os 2001 11 2001 

e) Para las personas naturale , atendiendo al último dígito del Nl'l~ así: 

Hasta el día 
-----. 

Si el 
último 
dígito 30% 70% 70% 70% 
del NIT 

es 
-----
Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año 

1 ó 2 21 06 1999 22 11 2000 19 06 2001 19 11 2001 

3 ó 'l 22 06 1999 23 11 2000 20 06 2001 20 11 2001 

5 ó 6 23 06 1999 2-i 11 2000 21 06 2001 21 11 2001 

u 8 24 06 1999 2 11 2000 22 06 2001 22 11 2001 

9 ó o 25 06 1999 28 11 2000 26 06 2001 23 11 2001 
----
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Parágrafo. En el caso de que una de las fechas anteriormen
te citadas ea un día no hábil bancario, la inversión e deberá 
su cribir el iguiente día hábil bancario". 

Artículo 3. Para efecto de determinar el valor a pagar por 
concepto de la segunda cuota de la inversión correspondien
te al año 1999, lo obligado a la u cripción de los Bono de 
olidaridad para la Paz que hayan liquidado y pagado la pri· 

mera cuota sin disminuir de su patrimonio la totalidad de los 
aporte y accione en ociedade y de lo aporte a fondo 
público y privado de pensione poseído a 31 de diciembre 
de 1998, podrán recalcular el valor total de la inversión de 
conformidad con lo previ toen el Decreto 1 '184 de 1999 y 
de contar, en la egunda cuota, el valor cancelado en exce o 
en la primera cuota cuando fuere el ca o. · 
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Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación en el Diario Oficial. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 29 de septiembre de 2000. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Viceministro de Hadenda y Crédito Público, encargado de 
las funciones del d pacho del Mini tro de Hacienda y Crédito 
Público, 

Federico Rengifo Vélez. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Carta Circular Externa 22 
de2000 

(septie1nbre 13) 

eñores 

OEVALORE Y 
1 TA DE BOLSA. 

Asunto: Certificación obre las accione que cl~ifican en las 
categorías de alta y medía bursatilidad para efeao de lo previs
toen el artículo 36-1 del E raruto Tributario. 

En cumplimiento del artículo 2 del Decreto -!33 del lO de marzo 
de 1999 reglamentario de la Ley -!88 de 1998, la uperintendencía 
de Valore se permite cenificar las accione que fueron clasifica
das en alta o media bursatilidad, para efectos de que 1m, transac
ciones realizadas durante el mes de ocrubre de 2000, gocen del 
beneficio preví toen el anículo 36-1 del · tatuto Tributario. 

Las accione transadas durante octubre gozarán de beneficio 
tributario por haber ido clasificad en las categorías de alta 

o medía bursatilidad mediante circulares externas O l de julio 
11 de2000. 019deago to 11 de 2000 021 de septiembre S de 
2 O, todas expedidas por la uperintendencia de Valore . 

Almacene Éxjro . A. 

B. B. . Banco Ganadero . A. 

Banco de Bogotá . A. 

Banco de Occidente . A. 

Banco Popular . A. 

Banco antander Colombia 

Banco uperior . A.· Preferencial- Emi. ión 91 

Bancolombia . A. 

Bavaria .A. 

Cadenalco . A. 

Cartón de Colombia . A. 

Carulla y Compañía . A. 

Cemento del Caribe . A. 

Cemento del Valle . A. 

Cernemos Paz del Río . A. 

Cía. Agrícola de eguro de Vida . A. 
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Cía. Celular de Colombia · Cocelco . A. 

Cía. Colombiana de Tabaco . A. 

Cía. de Cemento Argo . A. 

Cía. Nacional de Chocolates . A. 

Corp. de Ahorro y Vivienda Av Villas S. A. 

Corp. Fin. del Valle . A. · Preferencial 

Corp. Fin. Nacional y uramericana . A. 

Grupo Aval Accione y Valore . A. 

Industrias Alimenticias Noel S. A. 

lnrerbolsa . A. Comi ioni ta de Bolsa 

Promigas . A. E. . P. 

idenírgica de Medellín S. A. 

'ociedade Bolivar . A. 

uramericana De lnversione S. A. 

Valore Bavaria . A. 

Atentamente, 

JORGE GABRIEL TABOADAHOYO , 

'uperintendente de Valore . 

SUPERINT END ENCIA 
D E VALORES 

Carta Circular Externa 23 
de2000 

(septiembre 20) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALE DE EMJ ORES IN CRITO EN 
EL REGl TRO NACIONAL DE ALORES E INTERMEDIARIO 
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CON VALORES EN EL DEPÓ ITO CENTRALIZADO DEVALO· 
RE DE COLOMBIA DECEVAL . A. 

Asunto: Prórroga del lanzamiento del istema de aldos. 

El pasado 28 de marzo de 2000 mediante la Carta Circular 
Externa No. 009, e ta uperintendencia impartió instruccio
nes para lanzar el si tema de aldo en depó ita, tema de gran 
importancia para el mercado y considerado como uno de lo 
objetivo prioritarios plasmado en el del Plan Estratégico de 
e ta entidad. La uperintendencia de Valore al efectuar el 
seguimiento al proce o, pudo determinar que alguno e mi o
re considerado como críticos para el mercado de valores, no 
cumplieron con u ali tamiento para garantizar la cobertura 
integral requerida para este lanzamiento. 

En e tas condicione y en razón de la re poru abilidad legal de 
este De pacho de proteger el mercado, no vemo en la obli· 
gadón de ordenar una prórroga para el lanzamiento del iste· 
ma de al do de Deceval para el9 de enero de 2001, plazo que 
e considera adecuado para que lo emi ore cumplan con u 

obligación de pue ta en marcha del i rema indicado. 

E ta , upcrimendencia en ejercicio de sus faculrade legales, 
en e pccial aquellas contenidas en los numerale 21 , 39 y -!0 
del artículo 3 del Decreto 2739 de 1991 , en concordancia con 
el numeral16 del aroculo 1° del Decreto 1609 de 2000, imparte 
las iguiente instruccione para el logro de e. re propó ita. 

l. Informe del re pon able del proyecto 

El re. pon able del proyecto debera enviar al cierre de 
cada me a la uperintendencia de Valore , un infonnc 
firmado por el repre entame legal de la entidad, en el que 
e detalle el avance del proyecto y que deberá comencr 

como mínimo la iguiente información. 

a Porcentaje de construcción o de arrollo de lo i te· 
mas de registro. 

b. E tado de ajuste o modificación de lo procedimien
to internos. 

c. Resultado de pruebas efectuadas. 

E te informe deberá er remitido dentro de lo cinco (5) 

días hábiles iguiente al cierre del re pectivo me . 

2. Obligaciones del depósito y de los emisore 

2.1. Programa para la conciliación de aldo y registro de 
deuda. 
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El Depósito Centralizado de Valore de Colombia 
Oeceval S. A. y lo emisores de valore inscrito en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediario con 
valore en Oeceval S. A., deberán realizar lo iguien
tes proce o de conciliación de regi tro de deuda, 
para garantizar la pue ta en marcha del i tema de 
aldo con el cotejo integral de lo beneficiario de lo 

valore depo itado en caso de titulo nominativo y 
de la conformación de aldo obre \'alares depo ita
do a la orden. La conciliación de aldo deberá efec
tuar e con corte a las fechas que e indican a 
continuación, para lo cual el Oepó ita remitirá la in
formación corre pondiente dentro de lo S días hábi
le iguientes al cierre del mes re pectivo: 

30 de septiembre de 2000. 

31 de octubre de 2000. 

30 de noviembre de 2000. 

S de enero de 2001 saldo para la pue ta en 
marcha: Oc de e ta fecha y el día previo al9 de 
enero de 200 l,las entidades emL oras y Oeceval 
deberán tener aju tados completamente u 
aldo y registro por beneficiario (títulos nomi· 

nativo ), para así garantizar la pue ·ta en marcha 
del i tema de aldo por titular y la adecuada 
protección ah im·er;ioni. tas. 

Con excepción de la última fecha indicada, lo. emi o
re deberán dar re pue ta a Oeccval . A. obre el 
proce o de conciliación dentro de lo 10 dias hábile. 
iguiente al envío de la información por pane del 

mismo, indicando el re ultado de la verificación y lo 
aju tes requeridos, en cuyo caso el Oep<bito y el emisor 
efectuarán lo regí tro corre pondiente . 

2.2. Plan de pruebas 

Lo emisore de valores con tirulo valore en el Oepó
ito, deberán preparar un plan de pruebas que inclu

ya la evaluación integral de lo i tema , proce os y 

procedimiento aju tado . 

La uperintendencia de Valores notificará a lo emiso
re críticos y lo monitoreará con el fin de validar el 
cumplimiento del ali tamiento y la realización de las 
pruebas, las cuate tendrán como plazo máximo ellS 
de diciembre de 2000. 

Como re ultado de este plan, deberá garantizarse como 
mínimo lo siguiente elemento : 

Re pecto de los valore que ingre an fisico : 

1 Identificar lo valore que entran en depó ita estableden· 
do los derecho en cabeza del tenedor. 

2 Controlar la circulación de lo derecho en cabeza de los 
tenedores independientemente del título fí ico que in
gre e, es decir, ólo referida a lo derecho . 

3. Global izar lo valore que llegan fí ico al Oepó ita re · 
pecto de lo cuate é te olicite su u titución o su reem· 
plazo ante el emisor. 

-! Verificar y controlar lo pago que e realicen obre e to 
valore junto con la información exigida por las normas 
tributarias obre retención de rendimientos financiero . 

5. Realizar lo fraccionamiento de título fi ico para aten· 
der las olicirude de retiro del Oepó ita. 

Re pecto de los emitido en fom1a globalizada: 

l. Efecruar el registro del título global representativo de la emi· 
ión. el cual comprende el registro contable de la emí ión, los 

derech en drculadón y el control sobre el saldo drculanre 
de la em.il ión, esto es, el monto expedido, emitido, colocado. 
por colocar, cancelado y anulado del derecho . 

2 Controlar 1 pagos que se realicen sobre tos valores, junto 

con la información exigida por las nom1as tributarias sobre 
retención en la fuente sobre rendimientos finanderos. 

3. Realizar lo fraccionamiento. de título fí ico para aten· 
der las olicirudes de retiro del Oepó ita cuando proceda 
su materialización. 

Regi tro en el Libro de valore nominativo . 

Respeao del libro de registro de valores nominativos habrá de 
tenerse en cuenta que a partir de la información que le sumi

nistre el Oepá¡rto en cumplimiento de 1 artírulos 20 de la Ley 
27 de 1990 y 1-J del Decreto ~3 de 1992, el emisor de valores 
nominativo deberá además de las obligaciones tributarias 
antes señaladas, registrar la información sobre: 

l La colocación individual de lo derecho . 
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2. La anulación de lo derecho de acuerdo con las órdenes 
que imparta el e mi oral Depó ita, en los término esta
blecido en el reglamento de colocación y del pro pecto. 

3. Las pignoracione y gravámene , para lo cual el titular o 
titulare de lo derecho eguirán el procedimiento e ta
blecido en el reglamento de operacione del Depó ito. 

-:l El aldo en circulación bajo el mecani mo de anotación 
en cuenta. 

5. El pago de lo derecho patrimonial que e tén represen
tado por anotacione en cuenta a favor de lo re pecti
vo beneficiarios. 

6 La actualización del monto del título global o título glo
bale depo itado , a partir de las operacione de expedi
ción, cancelación al vencimiento, anulacione y retiro 
de valore del Depó ito. 

2.2.1. Emi ore con proce o automatizado 

Lo emi ore de valore. in crito. en el Regi tro aciana! de 
Valore e Intermediario con valore en Depó ita deberán 
acordar con Deceval, la fecha de participación en los piloto. 
que e programen para la validación de Lru pruebas. 

Lo piloto e programaran para la primera r tercera emana 
de lo · m e de octubre. nmiembre y la egunda emana del 
m de diciembre de 2000. 

2.2.2. E mi ore, con proce. o manuale. 

Lo emi ore deberán ati facer lo requerimiento enuncia
do · en e te numeral re pecto a lo valore en depó ito. 

3. Programa para el lanzamiento 

Deceval deberá remitir a más tardar el 7 de diciembre, el 
procedimiento que e eguirJ en el fin de emana previo 
al lanzamiento del i tema de saldo en el cual e delimi
tarán las re pon abilidade y obligacione tanto del Dece
val como de lo emi ore . 

Lo emi ore con título en el Deceval deberán di po
ner de lo recur o nece ario el6, y 8 de enero de 
2001 , a fin de garantizar lo proce o de conciliación 
y cierre de a Ido definitivo por titular, que ervirán 
como punto de partida de la nueva metodología del 
sistema de al do ; en tal entido, el repre entante le
gal y el re pon able del proyecto deberán notificar al 
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Depó ita el recibo de la información y su conformi
dad obre la mi ma. 

4. Régimen sancionatorio 

Quiene incumplan lo dispue toen La presente Carta Cir
cular Externa, e tarán u jeto a la ancione que e ta
blezcan las normas legale obre el particular, de acuerdo 
con lo e tablecido en el numeral del artículo '!0 del De
creta 2115 de 1992 y el artículo 6° de La Ley 27 de 1990. 

5. Vigencia 

La pre ente carta circular rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Atentamente, 

ÁLVARO MIGLELNAVAS PATRÓN 

uperintendente Delegado para Emi ore . 

~~ , 1 • 

S PERI TE DENCIA 
DE VALORE 

Circular Externa 5 de 2000 
(agosto 31) 

eñore. 

REPRE ENTANTE LEGALES DE LAS O lEDADE ADMINI -
TRADORA DE 1 'TEMA CENTRALIZADO DE INFORMA· 
CIÓN PARA TRAN ACCIONE E INTERMEDIARIO DE 
VALORESNOVIGllADO POR lA PERINTENDEN lABAN· 
CARIA O DE VALORE fN CRITO EN EL REGI TRO ACIO· 
NAL DE VALORE E INTERMEDIARIO . 

Referencia: Modificación al término para la Transmi ión vía 
módem de lastran accione de intermediación realizadas en 
el mercado m o trador registradas a travé de lo i temas cen
tralizado de información para tran acciones. 

Mediante la Circular Externa No. 003 del 2 de ago to de 
2000, la uperintendencia de Valore impartió in truccio· 
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ne con el propó ito de actualizar lo parámetro de tran -
mi ión vía módem de información obre operacione de 
intermediación realizada en el mercado mo trador, la 
cuales quedaron contenidas en el documento técnico 
"Definicion del i tema de envío de información de opera
done de intermediación sv-eoi-04. 

Teniendo en cuenta que las ociedade ante citadas requie
ren un período adicional para preparar dicha información, 
e te De pacho ha con iderado necesario modificar la citada 
circular así: 

Vigencia: 

la pre ente Circular Externa rige a partir delll de septiembre 
de 2000 y modifica en lo pertinente la Circular Externa o. 003 
del2 de agosto de 2000. 

Cordialmente, 

JORGE GABRIEL TABOADA HOYO , 

uperintendente de Valores. 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 496 de 2000 
(septiembre 5) 

eñores 

EM1 ORES DE BONO YlÍTIJLO PE JO ALES Y PÚBUCO 
EN GENERAl. 

Referencia: Divulgación del DTF pensiona] aplicable a 1 bono 
pensionale y titulo pen ionale de que tratan lo decreto 
1299, 131'!}' 1887 de 199-t y 2222 de 1995. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto 
Ley 1299 de 199-t, corre ponde a la uperintendencia Bancaria 
caludar y dirulgar el D1F Pensiona] aplicable a lo bono pen-
ionales que e expidan con ocasión del traslado de afiliado 

al Régimen de Ahorro Indi\'idual con olidaridad. 

Así mi mo, egún lo señalado en lo decreto 131'! y 188 de 
1994 y2222de1995,lo bon pensionalesqueseexpidancon 
oca ión del traslado de ervidores público al Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida y los titulo pensionale 
que emitan las empre a o empleadore del ector privado 
por el traslado de u trabajadore al In tituto de eguro 
ociale , respectivamente, generarán un interés equivaleme a 

la D1F Pensiona!. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que según 
certificación expedida por el Departamento Administrativo 
Nacional de E tadí tica (DANE), la variación anual del Índice 
de Precio al Con umidor OPC) para 1999 fue del9,23%, e ra 
uperintendencia se permite infonnar el momo de la DTF Pen
ional para el año 2000: 

1 Para bonos pensionales correspondientes a traslados de afilia
d al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad efectua
do h, ta el31 de diciembre de 1998, la D1F Pensiona! 
correspondiente al año 2000 es de 13,6% efectivo anual. 

2 Para bono pen ionale corre pondieme a traslado al 
Régimen de Ahorro Individual con olidaridad efectua
do con posterioridad al 31 de diciembre de 1998 y para 
bono. pen ionale y tí rulo · pensionale · emitido con 
ocasion del uaslado al Regimen de Prima Media con Pres
tación Definida, la DTI Pen ion al corre · p ndiente al año 
2000e ·de 12 , 5l~ efectivo anual. 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉ VALE ZLEL\, 

uperintendeme Delegado para Entidade Admíni tradoras 
de Pensione y Ce antía. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 497 de 2000 
(septiembre 7) 

eñores 

REPRE E TANTE LEGALE DE ENTIDADE VIGilADAS 

7 1 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Referencia: Aviso sobre la adopdón de una medida administrativa 

De conformidad con las pre"i iones contenidas en lo articu
las 111, 115, 326, numeral5literal d) y 328 numeral2° del Esta
tura Orgánico del Sistema Financiero, así como de u 
adicione , modificacione y u titucione di pue tas en la 
Ley 510 de 1999 y, para lo efectos previ to en las mismas 
dispo idones, este De pacho se permite informar que median
te Resolución No. 13 73 del6 de septiembre de 2000, la Super
intendencia Bancaria, en ejerdcio de las atribucione legale , 
ordenó ro mar po e ión inmediata de lo bien e , habere y 
negocio de Capitalizad ora Aurora A, con el objeto de liqui
darla. En consecuencia, en adelante, todos los que tengan 
negocio con la intervenida deben entenderse exclusivamen
te con el Uquidador que ea de ignado por el Fondo de Ga
rantías de lnstitucione Financieras (Fogafin) . 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONIllA, 

Superintendente Bancario. 

.. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 498 de 2000 
(septienzbre 8) 

ñores 

REPRESE T ANTES LEGAL E Y REVI ORES FISCALE DE lAS 
ENTLDAOE VIGilADAS 

Referenda: PMG mensual para efecto de aju te por in.tlación 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuenta 
para lo ajustes integrales por inflación a lo e tado financie
ro , conforme a las instruccione que obre el particular e 
eñalaron en lo Planes de Cuentas para el istema Financiero 

y para el ecror Asegurador, e te Despacho e permite comu
nicarle que, de acuerdo con la certificación del índice de 
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precio al consumidor para ingre o medios, expedida por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadistica (DANE), 
el PMG mensual aplicable a los estados financiero del mes de 
septiembre de 2000, es de 0,30 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 

. ) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 499 de 2000 
(septiembre 8) 

REPRESENTANTE ' LEGALE DE LAS ENTIDAD E 'VIGflAOAS 

Referencia: Inflación reg¡strada para efecto de establecer el 
valor de reaju re de la unidad de valor real (lNR). 

De conformidad con las cenificacione expedidas por el De· 
partamento Admini trativo Nacional de E tadística (DANE) 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 
234 dell5 febrero de 2000, este Despacho se permite informar 
que el valor del reajuste de la unidad de valor real (UVR) que 
computará como interé para lo crédito a largo plazo den(} 
minados en UVR es de 9,10% para el mes de septiembre del año 
m>. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 
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~ 
~ 

Rentabilidad mínima obligatoria para Fondo de Pensione y 
de Cesantía· cone mensual a ago to 31 de 2000. 

SUPERJNTENDENCIA BANCARIA 

En desarrollo de lo previsto en el anículo éptimo del Decreto 
806 de 1996, este Despacho e permite informar que la renta· 
bilidad mínima obligatoria acumulada de lo fondos de cesan
tía para el período comprendido entre el31 de ago to de 1998 
y el31 de ago to de 2000 es del18,42% efectivo anual y la 

rentabilidad mínima obligatoria acumulada de lo fondos de 
pensiones obligatorias para el período comprendido entre el 
31deagosto de199 yel31deago tode2000 del21,60% 
efectivo anual. 

Carta Circular 500 de 2000 
(septiembre 11) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALES DE lAS OCIEDADE ADMINI • 
TRADORAS DE FONDO DE PEN IONES YDE CESANTÍA 

Pensiones 
(porcentaje) 

Cesantía 
(porcentaje) 

Bases para el cálculo: 

90,00 90,00 Promedio ponderado rentabilidades 

Pensiones 
(porcentaje) 

acumuladas efectivas de los fondos 2 2, 3 3 

110,00 85 ,00 Incremento (di minución) por entual efectivo 
anual del in dice de las bol as de valore · -1 , 5 i 

95,00 Rentabilidad efectiva anual del portafolio de referencia 2 2, 2 5 

Factor de ponderación (accion ) 5,1-t 

Factor de ponderación (otras inversione } 9~.86 

Cesantía 
(porcentaje) 

17, 2 

33,32 

18 91 

1,51 

98.49 

De otra parte, de acuerdo con lo di pue toen la Circular 
Externa 9 de 1995, modificada por la Circular Externa 61 
de 1998, el primero de ago to de 2000 la compo ición de 

lo portafolios de referencia de lo fondo de pen iones 
obligatorias y lo fondo de ce antía, pre entó las iguien
te modificacione : 

VENCIMIENTO DE CAPITAL E 1 TERESES 

Clase Vencimiento Fecha Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
de de nominal pensiones Cesantía 

título compra (peso) (porcentaje) obligatorias (pesos) 
(pesos) 

TES Capital y Rend. 1-08-99 25.050 25 ,50 A.V. 31.-:t38 

1F..S Rendimiento 1-08-99 149.853 20 ,00 A.V. 29.971 

Q)T Capital y Rend. 1-05-00 19.182 10,44 T.V. 19.683 
- -
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Cla e Vencimiento Fecha Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
de de nominal pensiones cesantía 

título compra (pesos) (porcentaje) obligatorias (peso) 

(pesos) 
----

BOO Rendimiento 1-08·99 .,_ooo OTF + 2,70 T.V. 2.6 1 

BONO Rendimiento 1·11·99 15 . 43 OTF + 1,H T.V. 493 

BONO Rendimiento 1-02-00 3.839 OTF + 2,50T.V. 131 

Valor por invertir por vencimiento de capital e intere e (A) 32.773 51.61-f 

Incremento o (di minución) de los portafolio por variación de lo aporte neto {B) 90 .000 ·118.000 

Pago de comí ión de admini tración y garantía Fogafin del me de julio de 2000 
)'do por mil del me de agosto de 2000 (e). 12.16 

TÍT LO EXCLUlOO POR DI MINUCIÓN DE LO APORTES NETOS 

Clase de Fecha Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
título de nominal pensiones ce antía 

compra (pesos) (porcentaje) obligatoria (pe 
(pesos) 

ror 1-03-00 100.000 10 ,11 .. 10-1 .21 S 

Valor por excluir por di minución de lo aporte neto. (O) 10-!.215 

----

TÍT LO EXCL IDOS PARA ER REINVERTIDO p RAJ STEDELA D RACIÓ 

Cla e de Fecha Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
título de nominal pensione cesantía 

compra (pe5os) (porcentaje) obligatoria (pesoll) 
(pesos) 

----

COT 1-07-00 350 .000 13 ,38 352.902 

arr 1·0 -00 399 . 96 13 ,38 103.111 

BONO 1·0 -00 280 .000 OTF + 3,55 T.V. 283 .H0 

Valor por invertir por aju te de la duración (E) 1.039.-f53 

Valor por invertir el1 de ago to de 2000 (A + B + e + O + E) 1.162 .226 25 .661 
----
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INVER IONE EFECTUADA 

Clase Plazo Tasa facial Tasa 
de negociación 

título E.A. 
(meses) (porcentaje) (porcentaje) 

Q)T 18 12184 .V. 13,21 

CDT 18 12184 .V. 13 ,21 

Q)T 3 11 1 1 T. V 11.55 

BO 'O 9 DTF + 1, 8 T.V. 11,12 

Total invertido 

Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉN VALENZUELA, 

uperintendeme Delegado para Entidade 
Admini tradoras de Pen ione y Ce antia. 

'1 • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 501 de 2000 
(septiembre 11) 

Señores: 

REPRE ENTANTES LEGALE 1 REVI ORE FI CALE E INTE· 
GRANTES DE LO COMITÉS DE ACTIVO Y P. fVO DE LO 
EST ABLEClMIENTO DE CRÉDITO 

Referencia: Variacione máxima probable de ta a apli· 
cable en la evaluación del ríe go de ta a de interé egún 

EL 1 DE AGO TO DE 2000 

Margen Fondo de Fondo de 
inicial pensiones cesantía 

(porcentaje) obligatorias (pesos) 
(pesos) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

0,00 350.000 

o 00 528. 86 

o 00 25 .661 

1,81 283 .440 

1.162 .226 25.66 

lo di pue ro en el Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 
1995. 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral3.1.2 del 
Capírulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, e reD pacho 
e permite informar las variadone máximas probable de ta
as de ínter ' aplicable en la evaluadón del ríe go de tasa de 

interé que deben efectuar lo E tablecimiento de Crédito 
con corte al31 de ago to de 2000. 

l. Variaciones máximas probables de tasas de 
interés 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 1 O de 
1998 las variadon máximas probables de las tasas de interés 
e expre arán en término de punto básico . Para mayor in-

formación remitirse a la Circular Básica Contable y Financiera 
. Circular Externa 100 de 19951 in tructivo para el diligencia
miento de lo Formato 165y166,páginas302y301. 
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1.1. Tasas de interés nacionales (puntos básicos) 

Meses 

0·1 1-2 2·3 3·6 6-12 Mayor a 12 

Incremento máximo probable 23,33 23,33 23 ,33 23 ,98 23 ,4 5 22 94 

Decremento máximo probable 23,91 23 ,9-j 23 ,9-! 24 ,63 2'! ,06 23 ,53 

(Las bandas de tiempo corresponden exactamente a las definidas en el fonnato 165). 

1.2. Tasas de interés internacionales (puntos básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0·3 

8,0 

8,0 

Meses 

3-12 

8,0 

8.0 

Mayor a 12 
-----

8,0 

8,0 

(Las bandas de tiempo corresponden exactamente a las definidas en el fonnato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

uperimendeme Delegado Técnico. 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 502 de 2000 
(septiembre 15) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALES DE l.AS OCIEDADESADMJNIS
TRADORAS DE FONDO DE PEN IONES Y DE CESANTÍA. 

7 6 

Referencia: Variación de lo portafolio de referencia ell de 

eptiembre de 2000. 

De acuerdo con lo di pue to en la Circular Externa 9 de 

1995, modificada por la Circular Externa 61 de 1998, el 

primero de eptiembre de 2000 la compo ición de lo 

ponafolio de referencia de los fondo de pen ione obli

gatoria y lo fondo de ce amía, pre emó la iguiente 

modificacione : 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERESES 

Clase Vencimiento Fecha Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
de de nominal pensiones cesantía 

título compra (pesos) (porcentaje) obligatorias (pesos) 
(pesos) 

TES Rendimiento 1-09·99 420.965 19 ,32 A.V. 81.330 

TES Rendimientos 1-09·99 64 .287 19 ,32 A.V. 12.420 

BONO Capital y Rend. 1·03·99 100.000 DTF+1 ,75T.V. 103.29 

BONO Rendimiento 1·12·99 71.891 DTF + 2,20 T.V. 2.4 57 

BONO Rendimientos 1·03-00 100.000 DTF + 1,4 0 T.V. 3.204 

BONO Rendimientos 1·03-00 98.700 DTF + 1,40 T.V. 3.162 

Valor por invertir por vencimiento de capital e interese (A) 83 . 87 122.083 

Incremento (o di minución) de los portafolios por variación de los aportes netos (B) 100.210 -88 .333 

Pago de comisión de administración y garantía a Fogafin del me de agosto de 2000 
y do por mil del me de eptiembre de 2000 (e). 11 .925 

Valor por invertir el1 de eptiembre de 2000 (A + B · C) 183 .99 21.825 

INVER IONE EFECTUADAS EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Clase Plazo Tasa facial Tasa Margen Fondo de Fondo de 
de negociación inicial pensiones cesantía 

título E.A. (porcentaje) obligatorias (pesos) 
(me5CS) (porcentaje) (porcentaje) (pesos) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

mr 3 11 ,26 T.V. 11 ,78 0,00 21 .825 

TESUVR * 2.324días 6,00 A.V. 9,20 0,00 20 .150 183 .997 

Total in venido 183.997 21.825 

* 207.150equivalentea 1.860.3101 UVR. 

* 183.99 equivalente a 1.652.3847 UVR. 
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Cordialmente, 

MAIÚA TERE A BALÉN V ALE ZUElA 

uperintendente Delegado para Entidad e 
Admini tradoras de Pen ione y Ce anúa. 

~ :~~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 543 de 2000 
(septiembre 29) 

eñores 

REPRE ENTANTES LEGALE YREVI ORES FI CALE DE lAS 
ENTIDAOE ' VIGrLAD 

Referencia: 'lasa de cambio aplicable para rcexpre ión de ci· 

fras en moneda extranjera corre pondienre a lo e rado · fi. 
nanciero del me de eptiembre. 

Con el propó. ito de reexpresar las cifrns en moneda extranjera 
para efecto. de la pre emación de lo e tado. financiero del 
me de eptiembre del año en curso y de conformidad con lo 
prcvi toen la Circular Externa 008 de 1993, e. te De pacho e 
permite informar que la rasa promedio representativa del 
mercado calculada por la uperintendencia Bancaria e. de 
2.222,3 . 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperimendente Delegado Técnico. 

7 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 068 de 2000 
(septiembre 13) 

Señores 

REPRESE TANTES LEGALES Y REV1 ORES Fl CALES DE E · 
TABLECIMlENTO DE CRÉDITO 

Referencia: Procedimiento de Liquidación de Crédito Hipo
tecario de Vh·ienda. 

Con el fin de que la liquidación de lo crédito de vivienda y la 
aplicación de l pagos sea un proceso homogéneo, transparente 
y comprensible para los u uari del mism , ra uperinten· 
dencia se permite impartir las iguiem instrucdon : 

l. Ta a máxima de interés remuneratorias 

1.1. Para créditos en UVR 

De conformidad con el artículo 1 de la Re olución (-j de 
2000 de la junta Directiva del Banco de la República, la 
taJa de interés remuneratOrio para lo. crédito de vivien
da individual a largo plazo y para lo créditO de tinado 
a financiar proyecto. de coru trucción de ''hienda deno
minado en UVR otorgado a partir dc13 de septiembre de 
2000, no podrá exceder de 13.1 punto porcentual e. no
minale. anuales, pagadero mes vencido sobre nidade 
de Valor Real (UVR) , e· decir, ell3,92% efecüro anual. 

Lo crédito otorgado con anterioridad a la vigencia de 
la citada resolución a tasas uperiore , deberán aju tar la 
tasa como máximo al tope eñalado. 

1.2. Para créditos en pesos 

Para lo crédito denominado en pe o a tasa nominal 
fija que e otorguen a partir del3 de eptiembre de 2000, 
el arúcuJo 2 de la citada r olución e tablece la tasa máxi· 
ma de interé remuneratoria, equivalente a 13,1 punto 
porcentual norninale anuales, pagadero m vencido, 
e decir, el13,92% efectivo anual adicionado con la varia-
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ción de la UVR de lo último 12 me e , vigente al perfec
cionamiento del contrato. 

Para lo crédito perfeccionado ante del3 de eptiem
bre de 2000, la tasa máxima de interés remuneratoria erá 
equivalente a 13,1 punto porcenruale nominales anua
le , pagadero me vencido, adicionado con la variación 
de la UVR de los último 12 me e contado a partir del3 
deseptiembrede2000,esdecir, 13,92% + 9,44% = 23,36% 
efectivo anual. 

Lata a pactada, tanto para crédito en UVR como para 
crédito en pe o , egún lo determina el numeral2° del 
artículo 1 de la Ley 546 de 1999 erá fija durante toda la 
vigencia del crédito, a meno que las parte acuerden una 
reducción de la mi ma y deberá expre arse única y exclu-
ivamente en término de tasa anual efectiva. 

2. Liquidación de lo crédito 

De conformidad con la Ley 5'!6 de 1999. las entidade 
crediticias que otorgan crédit de vivienda individual a lar
go plazo, tanto en los crédit ·vigentes como en los nuevos, 
deberán utilizar 1 istemas de amortización expre amen
te aprobado por la uperintendencia Bancaria. 

3. istema de amortización aprobados por la 
uperintendcncia Bancaria 

Todo los , i remas de amortización, . ean e to en VR o 
en pe o , deben cumplir ltll condicione de tasa fija por 
todo el plazo y la no capitalización de intere e e tableci
das en la Ley 5':16 de 1999. 

A partir de la premisa anterior e ta uperintendencia ha 
aprobado lo i temas que e de criben a continuación: 

3.1 Si tema en Unidade de Valor Real UVR: 

3.1.1. Cuota constante en UVR (Si tema 
de amortización gradual) 

La ruota mensual constante en UVR por t(} 
do los m del plazo del crédito. Se calcula 
como una anualidad uniforme en UVR a la tasa 

obre UVR pactada y por lo me e del plazo 
mediante la iguiente fórmula: 

Cu = Dfa;¡¡. 
rl ¡l 

9 

donde : 

Cu = Cuota mensual en UVR 

D =Monto del préstarno en UVR 

n =Plazo en meses 

i = Tasa efectiva mensual equivalente a la 
tasa renzuneratoria efectiva anual ia , 

i = ((1 + ia) (1 1 12)) -1 

= Valor presente den pagos unitarios perió
dicos a la tasa i por período 

Como la UVR e reaju ta diariamente con la 
tasa de inflación, las cuotas en pe o varia
rán en la mi m a proporción. De igual mane
ra, aunque el aldo de la deuda valorada en 
UVR e iempre decreciente, al convertirlo a 
pesos normalmente crece durante aproxima
damente las do terceras parte del plazo. 

3.1.2. Amortización constante a capital en 
UVR. 

Durante cada uno de lo me e del plazo e 
amortiza a la deuda una cantidad uniforme 
en UVR igual al monto del pré ramo en UVR 
dividido por el plazo en me e . La cuota 
m en ual por pagar e la amortización con -
tan te más lo intere del me bre el aldo 
in luto. 

La cuota para cada m . e obtiene de aplicar 
la iguiente fórmula: 

e =D+S *i 
tu n t- 1 

donde: 

Ctu =Cuota en lNRa la alrura ~ r = 1,2,3 ..... n 

D = Monto de la deuda en UVR 
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aldo a la altura t-1 igual a 

S -(t-l)D 
o n 

i = Ta a efectiva men ual equivalente 
= ((1 +ia) (1!12))-1, ia tasa efectiva anual re
muneratoria obre UVR 

11 = úmero de nzeses del plazo 

De e ta forma, la cuota m en u al en UVR e 
decreciente pero variable en pe o en una 
proporción inferior al JPC. 

3.1.3. Cuota decreciente mensualmente en 
UVR cíclica por períodos anuales 

Las cuotas men uale durante cada anuali· 
dad (aniversario) del crédito son decrecien
te en UVR. Para cada período anual del 
crédiro . e repite la serie de 12 cuotas decre
ciente . El decremento anual equivalente 
debe er igual a la inflación proyectada y no 
podrá modificarse durante el plazo. 

e= n 1 Ra.Vlt 

donde: 

e = Cuota del primer mes de cada alÍO del 
crédito en CNR 

C t = C(J-g)t-1 para t = 2,3,-J, ... 11,12 

g =Decremento me11Sual equivalente a la 
inflación proyectadag = (1 +Inf) 1/12 .J 

=El valor presente de pagos anuales unita
rios anticipados a la tasa efecliua anual i 

D =MontodeladeudaenUVR 

N =Plazo en arios 

i = Tasa efectiva anual rermmeratoria so
breUVR 

R =Valor presente de 12pagosmensuales 
decrecientes a una tasa mensual equiva-
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lente a la inflación proyectada que no po
drá modificarse durante el plazo con pri
mer pago igual a una unidad. 

3.2. Sistemas en pesos 

3.2.1. Cuota constante (amortización gra
dual en pesos) 

La cuota mensual e fija en peso portodo el 
plazo del crédito. Se calcula como una anua
lidad uniforme ordinaria 

C=D/n . ·mz 

donde : 

C = Valor de la cuota mensual uniforme en 
pesos. 

~¡ 

= Valor pre ente den pagos unitarios perió
dicos a la tasa i por periodo 

D =Monto del préstamo en pesos 

n = Plazo en meses 

i = Tasa efectim me11Sttal equimlellte a la 
tasa efectiva anual ia sobre pesos 

i=((J+ia)(l12)) 1 

3.2.2. Amortización constante a capital 

Las cuotas mensuale on iguales a la ené i
ma parte de la deuda más lo intere e del 
me calculado obre el aldo insolutO. De 
e ta forma, las cuotas men uale en pe o 
on decreciente . 

donde: 

Ct = Cuotaenpesosalaaltura t, t = 1,2j. .... n 

D = Monto de la deuda en pesos 

s,_
1 
=saldo a la altura t-1 igual a 
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D D -(t-1)-n 

i = Tasa efectiva mensual equivalente 
= ((l+ia) (1/12))-1, iatasaefectívaanual 
sobre pesos que rw podrá incrementarse du
rante el plazo. 

n = úrnero de meses del plazo 

Las cuotas definidas en el preseme numeral 
corresponden única y exclusivamente al ser
vicio de la deuda en condiciones normal e , 
es decir, no incluyen primas de eguro ni 
recargo por mora. 

4. Aplicación de lo pagos 

Cada pago e aplicará en el iguiente orden: prima de 
eguro , intere e de mora i fueron pactado y e han 

cau ·ado y cuota o cuotas predeterminadas vencida o 
causad.u en orden de antigüedad. alvo manife ración 
expre a en contrario del deudor, i de pué de cancelar la 
última cuota cau ada ha ta la fecha de pago queda un 
excedente inferior a la cuota ub iguiente, é te e abona
rá como pago parcial de la misma, i el excedente e mayor 
o igual al valor de una cuota, ·e aplicará como abono a 
capital. 

Como lo. crédit pueden prepagarse total o parcialmen
te in c;u tigo, y en ruo de prepago parcial el deudor tiene 
derecho a elegir i el monto abonado di minuye el valor 
de la cuota o el plazo de la obligación, de pué de cada 
prepago y de conformidad con la voluntad del deudor, la 
entidad crediticia deberá actualizar la proyección de las 
cuota) y u di tribución. 

4.1 Primas de eguros: 

Todas las primas de eguro deben liquidarse en pe-
o . Para el caso del eguro de vida deudores la enti

dad deberá informar periódicamente al deudor la tasa 
con la cual e liquida La prima. Para lo demás deberá 
informar el valor asegurado. 

4.2 Mora: 

4.2.1. Créditos en UVR 

En caso de pre entarse mora en el pago de 
las cuotas periódicas en lNR y de haber ido 

pactado el pago de intereses por mora, esto 
e Liquidarán en forma imple obre la por

ción de capital de las cuotas en mora, por el 
tiempo de la misma, a la tasa pactada que, en 
todo caso, no podrá exceder de una y media 
veces la tasa remuneratoria obre UVR. La 
porción de capital en UVR de cada cuota 
erá la corre pondiente a la cuota o cuotas 

predeterminada vencidas consignadas en 
la proyección de pago vigente para cada 
período en mora. 

4.2.2. Créditos en pesos 

En ca o de presentar e mora en el pago de 
las cuotas periódica en pe o. y de haber 
ido pactado el pago de intere e por mora, 

e to e liquidarán en forma simple obre la 
porción de capital de La cuota en mora, 
por el tiempo de la mi ma, a la tasa pactada 
que, en todo caso, no podrá exceder de una 
y media vece la tasa en pew . La porción de 
capital de cada cuma erá la corre pondien
te a la cuota o cuotas predeterminadas ven
cidas con ignadas en la proyección de pago 
vigente para cada periodo en mora. 

'l.3 Intereses corrientes: 

Pue ro que no . e pueden capitalizar intere es, lo in
te re e corriente m en u ale y el abono a capital co
rre pondieme en cada una de las cuotas periódicas 
erán iguale a lo valore con ignado · en la última 

proyección del crédito en UVR o en pe o , de acuer
do con el i tema de amortización elegido por el 
deudor y de conformidad con lo resultado obteni
do de apLicar las fórmulas contenidas en el numeral 
3 de esta circular. 

;. Información al usuario 

8 1 

Durante el primer mes de cada año calendario, los estableci
miento de crédito deberán enviar a todo lo deudore de 
créditos individuales hipotecari para vhienda una proyec
dón del saldo de la obligadón y de las cuotas, con su distribu
ción en intere e y capital, utilizando el istema de 
amortización la tasa y el plazo pactados con el deudor. 

Cuando e trate de crédito en UVR, las proyecciones e 
deberán informar en unidade y en pe o , indicando la 
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tasa de inflación upue tapara proyectar el reaju te de la 
unidad, y explicando lo efecto que lo cambio futuro 
en el valor de e ta variable podrían tener sobre las cuotas 
y lo aldo en pe o . 

Cuando haya prepago la entidad crediticia deberá ac
tualizar la proyección de las cuma y u di tribución e 
infom1arla al deudor. 

Lo extracto mensuales deben contener como mínimo la 
siguiente infom1ación: 

• Fecha del pago o pago efectuado durante el perío
do anterior. 

• Cotización de la UVR. 

al do anterior en VR y en pe o i el créditO e en 
unidades; i e en pe o al do anterior en pe o . 

• Valor del pago o pagos del período anterior. 

• Distribución del pago o pago del período amerior 
(Intere es corriente y de mora, amortización a capi
tal, prima de eguro , actualización del capital por 
inflación). 

Valore asegurado . 

aldo de capital una vez aplicado el pago. en UVR y en 
pe o· i el crédito e en unidad e o en pe o i e en 
peso . 

• Trua de interé remuneratoria efectiva anual obre 
VI~ o efectiva en pe o . 

• Número de la cuota actual y plazo. 

• Valor de la cuma en unidade o pe o . Este valor y su 
di tribución en intere es y amortización a capital erá 
el que corre ponda a la altura de la cuota en la pro
yección de pagos vigeme. 

• Fecha límite de pago. 

• Fecha de corte. 

El anexo técnico adjunto forma parte de la pre ente circular 
e ilu tra mediante un ejemplo para cada si tema de amortiza
ción, la forma en que las entidad e deben pre entar las pro-
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yecciones al usuario y la metodología de aplicación de lo 
pago , en la parte correspondiente al ervicio de la deuda. 

Todo los ejemplo fueron diseñado bajo uno u puesto de 
tasa, plazo, fecha de desembolso, in.fiadón proyectada y valor 
inicial del crédito. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u publicación. 

Cordialmeme, 

P~ruc~coruw~BONUL\ 

uperintendenre Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 069 de 2000 
(septiembre 15) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGAlES Y REVI ORE . Fl 'CALES DE 
TABLECIMJE T DE CRÉDITO 

Referencia: Modificación a la Circular Externa 068 del13 de 
eptiembre de 2000 

De confom1idad con la variación de la UVR de lo. último 12 
meses vigente el3 de septiembre de 2ro:l, certificada por !ajunta 
Directiva del Banco de la República, e te De pacho permite 
modificar el segundo párrafo del numerall.2 de la Circular Exter
na 068 del13 de septiembre de 2000, el cual quedará así: 

"Para los créditos perfecdonados ante del3 de eptiembre de 
2000, la tasa máxima de interés remuneratOria erá equivalen
te a 13,1 punto porcentuales nominale anuale pagadero 
me vencido, adicionados con la variación de la UVRde lo 
últimos 12 me e contado a partir del 3 de eptiembre de 
2000, es decir, 13,92%+9,45% = 23,3 %efectivo anual'. 

La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación 
y modifica en lo pertinente la Circular Externa 068 de 2000. 
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Cordialmente, 

ÉDGARENRIQUE IASSO FON ECA, 

uperintendeme Bancario (E) . 

")' , 

, ) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1331 de 2000 
(agosto 28) 

por la cual se señala el precio 
de las publicaciones jurídicas 

editadas por la 
Superintendencia Bancaria, 

así como su sistema de venta y 
distribución al público y se 
n1odijica el articulo 1 de la 
Resolución 0889 de 1999. 

El 'uperimendeme Bancario, en ejercicio de . u facultarle 
legale , en especial la que le confiere el literal a) numeral3 del 
anículo 326 del E catuto Orgánico del istema Financiero y, 

CON IDERANDO: 

Primero. Que de conformidad con el literal a) numeral 3 del 
artículo 326 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, 
corre ponde al uperintendente Bancario in truir a las in tí· 
tuciones vigiladas obre la manera como deben cumplirse las 
disposicione que regulan u actividad, fijar lo criterio técni· 
co y jurídico que faciliten el cumplimiento de tales normas 
y eñalar los procedimiento para su cabal aplicación; 

Segundo. Que en de arrollo de la función legal de recopi· 
lar leyes, decreto , concepto , doctrina, juri prudencia y 
demás di po icione legale que e relacionen con el campo 
de acción de la uperintendencia Bancaria, a í como de 
preparar y publicar dichas compílacione conforme a La le· 
tra g), numerall del anículo 333 del Estatuto Orgánico del 
i tema Financiero, e requiere difundir Las obras jurídicas 

de e ta uperinrendencia; 

Tercero. Que de conformidad con lo e tablecido en el ar· 
tí culo 40 literal b) de la Ley 51 O de 1999, e re tipo de publica
ción puede ervendída por La uperintendencia y u producto 
e de tinará a formar parte de lo recur o nece ario para 

cubrir lo gasto de funcionamiento de la Entidad; 

Cuarto. Que de acuerdo con lo di pue to.en la Literal g) letra 
a del artículo .3 del Decreto 2489 de 1999, le corresponde a La 

ubdirección de Repre entaciónjudicial y Edicione Jurídi· 
cas, La elaboración de lo libro ' Doctrina y Concepto "y 'J u· 
ri prudencia Financiera" de la entidad así como las demás 
publicacione de índole jurídica que contribuyan a difundir 
y consoLidar el conocimiento jurídico relativo a la actividad 
de las entidad e vigiladas y de La Superintendencia Bancaria. 

Quinto. Que e nece ario hacer competitivo los precio de 
las publicacione de la uperintendencia Bancaria de tinadas 
para la venta, a fin de garantizarle a la ln titución la recupera· 
ción de la inversión en u elaboración. 

Sexto. Que con el fin de incluir dentro del valor de lo libro 
actualmente en circulación, lo incremento ocurrido en el 
último año en el mercado editorial y lo co. to de comercia· 
lización repre entado en lo monto de la comL'!ión de quien 
comercializa, . e hace indi pen able reaju tar lo precio de 
venta de lo libros "Índice General de Doctrinay]urispmden· 
daFinandera ", 'Jurisprudencia Finandera (1994·1998) "y 
"Doctrina y Conceptos Firumderos (199+ 1998) ", e tablecido 
mediante La Re olución O 9 de 1999 d esta Entidad. 

En razón a lo anterior, 

RE ELVE: 

Articulo l. Fijar el precio de las publicacione que expide la 
uperimendencia Bancaria de acuerdo con la relación que e 

detalla a continuación: 

Jurisprudencia Financiera 1999 

Doctrina y Concepto Financiero 1999 

Índice General de Doctrina y 
Jurisprudencia Financiera 

Jurisprudencia Financiera (1994-1998) 

Doctrina y ConceptO Financiero (199+ 1998). 

$.ID. (XX) 

36. 

50.<XX> 

Parágrafo l. La uperintendencia Bancaria dispondrá de 
etenra (70) ejemplare de las obras: jurispmdenciaFiruzrz. 
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ciera 1999"y "Doctrina y Conceptos Finanderos 1999", para la 
venta entre u funcionario , con descuento del cuarenta por 
ciento (40,0%) de los precios a que se refiere el presente artÍ· 
culo. El mencionado descuento e aplicará una sola vez por 
funcionario y hasta agotar el citado número de ejemplare . 

Parágrafo 2. No obstante la fijadón del precio de las publica
dones, la uperintendenda Bancaria distribuirá un ejemplar de 
lo libro 1urisprndenciaFinandera J999''y "Doctrina y Con
ceptos Financieros 1999" en forma gratuita entre las entidades 
vigiladas, las corporaciones judiciales, bibliotecas, universida
de y organismo gubernamentales para contribuir en el ejerci
cio de sus labore in tirucionale . Así mismo, e dispondrá la 
clistnbución gratuita de lo ejemplares destinado a las demás 
entidade relacionadas con la actividad de la uperintendencia 
Bancaria, tales como las o~ dones y asociadone que agru
pan a las entidades vigiladas por ta Entidad, con el propó ito 
de contribuir en la promoción y divulgación de la actividad 
financiera, aseguradora y previsional. 

Artículo 2. La venta de las publicaciones relacionadas en el 
artículo anterior, e tará a cargo de la Biblioteca General de la 
Entidad. Para tal efecto, el intere ado pagará directamente en 
el Grupo Interno de Trabajo de Pagaduría de e ta Superinten
dencia el valor de la obra re pectiva o en la cuenta bancaria 
que e di ponga para el efecto. 

Parágrafo. Para la remi ión por correo de cada libro direc
tamente a lo compradore,, , to deberán agregar al valor de 
la con. ignacíón las iguiente u mee , de acuerdo con el lugar 
de ubicación: 

Bogotá, do mil pe o moneda legal ( 2.000), 

Las demás ciudad a nivel nacional tre mil pe o ( 3.000). 

Esto predos se aju tarán en la medida que e incrementen las 
r pectivas tarifas po tale . 

Artículo 3. Sin perjuicio de lo anterior, el ervicio de divul
gación, comercialización y di tribución de las publicacione 
mencionadas en el artículo primero podrá realizarlo una 
empre a externa que contrate la uperintendencia Bancaria, 
previo el cumplimiento de lo requi iros legal e e tablecidos 
para el efectO. 

Parágrafo. En el proce o de contratación de la comerciali
zación y di tribución de las citadas obras jurídicas, la Superin· 
tendencia Bancaria podrá convenir con el contratista un 
precio de venta al público uperior al establecido en el artícu
lo primero de La pre ente resolución. 
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Artículo 4. La pre ente re olución rige a partir de la fecha 
de su publicación y modifica el artículo primero de la Re olu
ción 0889 de 1999 de esta uperinrendencia. 

Publíquese y Cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá D.C., a lo 28 de agosto de 2000 

PATRICIA CORREA BONillA, 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1345 de 2000 
(agosto 31) 

por la cual se certifica el 
interés bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en u o de las atribucione, lega
le que le confieren los artículos 191 del Código de Procedi· 
miento Civil y 88-f del Código de Comercio, en concordanCia 
con el artículo 326 del Estatuto Orgánico del ' istema Finande
ro, u tituido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 2, numeral 
6 literal e, y 

CONSIDERANDO : 

Primero. Que de acuerdo con lo dispue toen el artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el interés bancario corrien
te e probará con certificación expedida por la uperinten
dencia Bancaria, alvo que e trate de operaciones ometidas 
a reguladones legales de carácter espedal, en cuyo caso la tasa 
de interé se probará mediante copia auténtica del acto que 
La fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 884 del Código de Comercio e ta
blece que cuando en lo negocio mercantile hayan de pa
garse réditos de un capital sin que se especifique por convenio 
el interés, é te erá el bancario corriente, el cual e probará 
con certificado expedido por la Superintendencia Bancaria; 
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Tercero. Que de conformidad con lo di puesto en el anícu· 
lo 326 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, u ti tui· 
do por el literal e del numeral6o. del artículo 2o. del Decreto 
2359 de 1993, y para lo efeao previsto en los artículos 191 
del Código de Procedimiento Civil y 88'1 del Código de Comer· 
cío, la uperintendencia Bancaria certificará la tasa de interés 
bancario corriente una vez al año, dentro de los do primeros 
me es, o en cualquier tiempo a solicitud de !aJunta Directiva 
del Banco de la República, con base en la información finan
ciera y contable que le sea u mini tracia por los e tablecimien
to bancarios, analizando las ta as de las operacione activas 
de crédito mediante técnicas adecuadas de ponderación; 

Cuarto. Que !aJunta Directiva del Banco de la República, en 
su se ión del día 22 de enero de 1992, de la cual informó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicación JO -1835 

del23 de enero de 1992, recomendó aaualizar la certificación 
del interé bancario corriente cada do (2) me e , y que, po . 
teriormente, en u e ión del24 de julio de 199 , de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ción JO 22216 del2-:~ de julio de 199 , recomendó modificar 
a un me la periodicidad de la certificación de la tasa de interés 
bancario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e, to efectO por 
la uperintendencia ha sido analizada mediante técnicas ade
cuadas de ponderación de lo promedio de las tasru en fun
ción de la participación que cada una de la operacione 
activas de crédim tiene en el conjunto de la que realiza el 
sistema bancario, haciendo po ible concluir que la tasa anual 
de ínter ' bancario corriente en promedio durante el mes de 
ago to de 2000 fue del22,93% efectivo anual, y 

exto. Que egún el ubnumeral33 del numeral3o. del artí· 
culo 325 del E tatuto Orgánico del i rema Financiero el inte· 
rés bancario corriente debe certificarse en término efectivo 
anuale , 

RE UELVE: 

Artículo l. Certificar en un 22,93% efectivo anual el interé 
bancario corriente. 

Articulo 2. Remitir la certificación corre pondiente a las 
Cámaras de Comercio para Jo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir dell de septiem
bre de 2000 y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíque e, 

Dada en Bogotá D. C., a lo 31 de ago to de 2000 

PATRICIA CORREA BONillA, 

uperintendente Bancaria. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1346 de 2000 
(agosto 31) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperimendente Bancario, en u de su atribuc.ione lega
l y en especial de las que le confiere el artículo 23 5 del Código 
Penal en concordancia con el artículo 126 del E. taruto Orgá· 
nico del istema Financiero, u. ti ruido por el Decreto 2359 de 
1993, artículo 2, numeral6o., literal e, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que el artículo lo. del Decreto 141 de 1980 estable· 
ció que el artículo 23 5 del Código Penal quedará así: 

U ura.· El que reciba o cobre, directa o indirectamente. de 
una o varias personas, en el término de un (1) año, a cambio 
de pré ramo de dinero o por concepto de venta de biene o 
ervicio a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad del 

interé que para el período corre pondiente e tén cobrando 
lo banco por lo crédito ordinarios de libre asignación, 
según certificación de la uperintendencia Bancaria, cualquiera 
ea la forma utilizada para hacer constar La operación, ocul

tarla o disimularla, incurrirá en pri ión de seis (6) mese a tr 
(3) año y en multa de mil a cincuenta mil pe o . 

El que compre cheque, u e Ido alario o prestación social en 
los término y condiciones previ to en e te artículo, incuni· 
rá en pri ión de ocho (8) me e a cuatro ( 4) año y en multa 
de mil a cincuenta mil pe o ; 
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Segundo. Que corre ponde al uperintendente Bancario, 
de confonnidad con lo dispu toen el artículo 235 del Código 
Penal, certificar el interé que e tén cobrando lo banco por 
lo crédito ordinario de libre asignación; 

Tercero. Que por tasa de interé efectiva debe entenderse 
aquella que aplicada con periodicidad diferente a un año, de 
acuerdo con las fórmulas de imeré compuesto, produce exac
tamente el mi m o re ultado que la tasa anual; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico protegido por el 
articulo 235 del Código Penal e ampare debidamente, e te 
Despacho considera que la tasa que debe certificar debe er la 
efectiva anual, ya que ella refleja el común denominador para 
toda ta a aplicada con periodicidad diferente a un año y 
muestra, de acuerdo con las fórmulas de interé compue to, 
la rentabilidad real del dinero, y 

Quinto. Que de lo e tudio adelantado por e ta entidad, 
así como de lo informe pre entado para el efecto por lo 
e tablecimiento bancarios, e ha detenninado que la tasa de 
interé que cobraron lo bancos por lo crédito ordinario 
de libre asignación en promedio durante el me de ago to de 
2000 fue del22,62% efectivo anual. 

RES ELVE: 

Artículo 1. Certificar para lo efecto del artículo 235 del 
Código Penal que el mteré que cobraron lo banco por lo 
crédito ordinario de libre ;e ignación, en promedio durante 
el me de ago to de 2 , fue de 22,62% efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondieme a las 
Cámaras de omercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplía circulación 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir del1 de septiem
bre de 2000 y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese, 

Dada en Bogotá D.C., a lo 31 de ago to de 2000 

PATRICIA CORREA BO lilA, 

Superintendente Bancaria. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1388 de 2000 
(septiembre 7) 

por medio de la cual se aprueba 
la cesión parcial de los negocios 

fiduciarios que administra. 

Granfiduciaria A. a La ociedad Fiduciaria Popular A. 

El uperintendente Bancario, en uso de u facultad legale y 
en e peciallas que le confiere el numeral4 del articulo 1 y el 
literal b del numeral! del artículo 326 del Estatuto Orgánico del 
istema Financiero y demás dispo icione concordantes, y 

CON IDERAND : 

Primero. Que la ociedad fiduciaria Granfiduciaria .A. e 
una institución financiera omctida al control y ,·igilancia de 
la uperintendencia Bancaria de conformidad con lo preví to 
en la letra a) del numeral2 del articulo 325 del E tatuto Orgá· 
nico del L tema Financiero. 

Segundo. Que la Asamblea General de Accioni · tas de la O· 

ciedad fiduciaria Granfiduciaria , .A., en reunión extraordina· 
ria celebrada el día 1 de junio del2000. aprobó por unanimidad 
de lo así teme la ce. ión parcial de lo negocio fiduciario 
que administra. a favor de l1 ociedad Fiduciaria Popular .A., 

como consta en el acta o. 26. 

En tal virtud, mediante la comunicación radicada en e ta 
uperintendencia el 9 de junio del 2000 bajo el número 

2000048542-0, Granfiduciaria A. , por conducto de u Repre· 
entante Legal, olicitó autorización para realizar la ce ión 

parcial de alguno de lo negocio fid~ciari que administra, 
a la ociedad Fidudaria Popular .A. 

Granfidudaria A efectuará la ce ión parcial de u negocio 
fiduciario con corte a 30 de junio del2000 a la sociedad Fidu· 
ciaria Popular A. de acuerdo con las condicione eñaladas 
en las comunicadon número 2()()(X}i85·69 y 20000048542· 
10, radicadas en e ta uperintendencia lo días 14 y 16 de lo 
mi m o me y año, re pectivamente. 
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Tercero. Que teniendo en cuenta que La ociedad fiduciaria 
Granfiduciaria .A. acreditó el cumplirrtienro de lo requi ita 
e tatutario y lo contemplados en el artículo 68 del Estatuto 
Orgánico del istema Financiero y demás dispo iciones lega
les, el Superintendente Bancario en ejercicio de u facultades 
legales, 

RE UELVE: 

Artículo l. Aprobar la ce ión parcial de lo negocio fidu
ciario que admini tra Granfiduciaria .A. a la ociedad Fidu
ciaria Popular .A. en las condicione eñaladas en lo oficio 
citado en el con iderando egundo de e ta providencia. 

Parágrafo l. na vez formalizada la anterior operación, 
deberá darse aviso al público obre dicha circun tancia en un 
diario de amplia circulación nacional, el cual e publicará por 
tre (3) veces con intervalo de cinco (5) día , tal como lo 
prevé el numeral6 del artículo 1 del E tatuto Orgánico del 
istema Financiero. 

Artículo 2. Ordenar la publicación de e tare olución en el 
Boletín del Mini terio de Hacienda y Crédito Público, Capítu
lo uperimendencia Bancaria. 

Artículo 3. otificar personalmente el contenido de la pre-
ente resolución a la doctora Claudia lné Tamayo Gutiérrez, 

repre enrame legal de Granfiduciaria .A. , o quien haga u 
vece . entregándole copia de la mi m a y adviniéndole que 
contra ella procede el recurso de repo ición que deberá inter
ponerse ante el uperintendente Bancario dentro de lo cin
co (5) di as háhile. iguiente a la fecha de u notificación. 

otifíqu e, publique e y cúmplase. 

Dada en Bogotá D.C., a lo 7 de ept. de 2000 

PATRICIA CORRFA BO IUA, 

uperintendente Bancaria. 

Doctora 
CIA.UDIA LNÉ TAMAYOG TIÉRREZ 
Pre idente 
GRANFIDlJClARlA .A. 

Calle 51 (La Playa) o.-!2-61 
Medellin. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1401 de 2000 
(septiembre 11) 

por medio de la cual se 
manifiesta la no objeción a la 

fusión entre Horizonte 
Compañía Administradora 
de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Horizonte S.A. y 

Colpatria Sociedad 
Administradora de Fondos de 

Cesantías y Pensiones S.A. 

El uperinrendente Bancario, en ejercicio de u atribuciones 
legal e , y en e pecial de las que le confiere el numeral2 del 
anículo ~8. la 1 tra d) numeral J del artículo 326, n con nan
cia con el numera12 del anícuJo 32 del E tatuto Orgáni o del 
· rema Financiero, y 

ON IOERA DO: 

Primero. Que las ·ociedade I Iorizontc Compañia AdminL · 
tradora de Fondo de Pen ione · y Ce antias Horizonte .A. -
Horizonte Pen iones y Cesantías · . y Colpa tria ociedad Ad
mirlli tradora de Fondos de C antias }' Pensiones .A. - Pensio
n yCesanúasColpatria A , tánautorizadasparadesarrollar 
la operaciones propias de u naturaleza y, como tal, e tán 
ometidas a la in pección y vigilancia de la uperintendencia 

Bancaria, en virtud de lo di pu toen el numera12 del artículo 
325 del E. tatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Segundo. Que acogiéndo e al procedimiento abreviado esta· 
blecído en el numeral3, anículo 56 del Estatuto Orgánico del 
istema Financiero, el dento por dento (1 00%) de los accionis· 

tas de Pensione y Ce antias Col patria .A., el noventa y nueve 
punto noventa y do mil quiniento ochenta y ocho por ciento 
(99.92588%) de lo accionistas de Horizonte Pensiones y Cesan· 
rías A , así como lo representantes l~es de las mencionadas 
compañías, mediante comunicación del de julio de 2000 radi· 
cada en esta entidad con el número 200005 7041-0, dieron aviso 
de intención de fu ión a esta uperintendenda en lo ténnino 
del citado anículo del Estatuto Financiero. 
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Tercero. Que con oficios dell7 de julio, 9 y 18 de agosto, y 
1 de septiembre de 2000, radicado con los números 
2(XXX)57041-1, 2(XXX)570414, 2(XXX)57041-6 y 2(XXX)57041-8, res
pectivamente, esta uperintendencia requirió a las entidades 
interesadas en la fusión, con el fin de que allegaran irúonna
ción y documentos nece ario para evaluar la tran acción 
proyectada, los cuales fueron enviado a esta Entidad mediante 
comunicacione radicadas lo días 31 de julio, 14 y 30 de ago · 
to, r 5 de septiembre de 2000 con lo número 200005 041-3, 
2(ID)5 041·5,2(ID)5 041· y2(ID)75249·2,respectivamente. 

Cuarto. Que a este Despacho le corre ponde objetar la fu. 
sión de las entidade financieras cuando a ello hubiere lugar, 
teniendo en cuenta las causales comempladas en la ley. 

Quinto. Que una ve:z analizada las condicione financieras 
y jurídicas de la operación que e proyecta, e ob erva que la 
misma cumple con los requi ita exigido por el E taruto 
Orgánico del i tema Financiero y, en consecuencia, 

RE UELVE: 

Artículo l. No objetar la fu ión ometida a con ideración 
de esta uperintendencia entre Horizonte Compañía Admi· 
ni tradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Horizonte S.A. 
y Colpatria ociedad Admini tradora de Fondo de Ce antías 
y Pen iones .A., en cuyo proce o la primera de la citadas 
entidade obrará como ab orbente. 

Parágrafo l. De conformidad con lo e tablecido en el lite· 
ral d., numeral2, artículo 56 del Estatuto rgánico del istema 
Financiero, las entidad e que participan en el proce o de fu. 
sión deberán remitir aeta uperimendencia copia de las ac
tas mediante las cual e e apruebe el compromi o de fu ión. 

Parágrafo 2. Una vez elevada a e critura pública la fusión e 
tnscrita en el regi tro mercantil correspondiente, para lo cual 
e cuenta con un plazo de cuarenta y cinco ( 45) días calenda· 

rio contados a partir de la fecha en la cual las Asamblea de 
Accionistas de las entidade interviniente en la operación 
aprueben el correspondiente compromiso de fu ión, e debe· 
rá remitir una copia de la misma a esta uperintendenda a más 
tardar dentro de lo quince (15) días comunes iguiente a la 
fecha de su otorgamiento, junto con el re pectivo certificado 
expedido por la Cámara de Comercio. 

Artículo 2. Una vez perfeccionada la fu ión se deberá dar 
aviso al público de tal circunstancia en un diario de amplia 
circulación nacional, el cual e publicará por tres veces, con 
intervalos de cinco (5) días de conformidad con lo estableci-
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do en el numeral6° del artículo 71 del E tatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

Para el efecto, deberán remitirse a esta Superintendencia lo 
ejemplare de lo periódico en lo cuales se efectúen lo 
mencionado aviso . 

Articulo 3. Ordenar la publicación de e ta re o lución en el 
Boletín del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Capítu· 
lo uperintendencia Bancaria. 

Artículo 4.0rdenar que por ecretaría General se notifique 
personalmente el contenido de la presente Re olución a lo 
doctore Antonio García Bilbao y Felipe Cifuentes Muñoz, 
Presidente de Horizonte Pen iones y Cesantías S.A. y de Pen-
ione y Cesantías Col patria .A., respectivamente. 

Artículo 5. Contra la presente re olución procede única
mente el recurso de reposición que podrá interponerse den
tro de lo cinco (5) días hábile siguientes contado a partir de 
la fecha de u notificación. 

Notifique e, publíque · y cúmplase, 

Dada en Bogotá D.C., a eptiembrc 11 de 2000. 

PATRICiA CORREA BONILlA, 

upenntendente Bancaria. 

' ' 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1432 de 2000 
(septiembre 15) 

por medio de la cual se cancela 
el permiso de funcionamiento 

de un establecimiento de 
crédito. 

El Superintendente Bancario, en ejercicio de sus atribuciones 
legal e y en e pecial de la que le confieren lo artículo 53 
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numeral modificado por el artículo 2 de la ley 510 de 1999, 
328 numeral2, en concordancia con el artículo 326 numeral 
1, literal a) del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que a la uperintendencia le corre ponde ejercer 
el control, inspección y vigilancia de las Compañías de Finan
ciamiento Comercial de conformidad con lo pre'l-i to en el 
anículo 325 numeral2literal a) del Estatuto Orgánico del is
tema Financiero. 

Segundo. Que mediante Re olución 3874 de 1993la uper
intendencia Bancaria autorizó la conversión de Equilea ing 
. A. a Compañía de Financiamiento Comercial. 

Tercero. Que laAsanlblea General de Accionistas de la citada 
compañía en sesión del31 de agosto de 2(XX), tal como consta en 
el acta No. 31, modificó u objeto ocial, en el sentido de excluir 
las operacion financieras exclu ivas de las entidad de crédito 
y, consecuentemente, adoptó la razón social como Equity A. , 

decisione bajo las cuaJe la sociedad no e tá u jeta al control y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

Cuarto. Que la deci ión adoptada por la Asamblea de Aedo
ni tas el31 de ago to de 2000 y que consta en el acta No. 31. 
e redujo a E crirura Pública No. 1588 del8 de eptiembre de 

2000 otorgada en la ataría 15 del Círculo de Bogotá, D.C. y 
fue mscrita en la Camara de omercto de Bogotá elll de ep
ticmbre del año 2 O bajo el número de anotación 00 'H21 

en el Ubro IX. 

Quinto. Que mediante comunicación o. E. 0632-00 radica
da en e te De pacho con el número 2000059 89 -8 el12 de 
, eptiembre del año 2000, la Repre en tan te Legal de la emon
ce Equileasing A Compañía de Financiamiento Comercial, 
hoy Equit} .A. anexó lo documento nece ario a efecto 
de ce ar los regi tros en la uperintendencia Bancaria como 
In titución Financiera. 

En méritO de lo expue to, e te De pacho, 

RE UELVE: 

Artículo l. Cancelar el penniso de funcionamiento concedido 
a Equileasing A Compañía de Financiamiento Comercial. 

Artículo 2. Lo di pue tO en el anículo precedente e en
tiende in pe~uicio de la re pon abilidad que le llegare a co
rre ponderen razón al cumplimiento y ob ervancia de las 

normas a que e taba ometida como Compañía de Financia
miento Comercial. 

Artículo 3. otifíque e per onalmente el contenido de la 
pre ente resolución a la doctora María Victoria Rojas ando
val, Repre entame Legal de Equity S.A. o a quien haga u 
vece , advirtiéndole que contra dicha providencia proceden 
los recursos de ley, que deberán er interpue tos en el acto de 
la notificación o dentro de lo cinco ( 5) días hábile iguien
te a la misma. 

Articulo 4. Publíque e la pre ente re olución en el Boletín 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Capítulo uper
intendencia Bancaria . 

Notifique e publique e } cúmplase. 

Dada en Bogotá D.C, a lo 15 de eptiembre de 2000. 

ÉDGAR E RlQ EIAS O FON ECA, 

El uperintendeme Bancario (E). 

María Victoria Rojas andoval 

Repre e orante Legal 

Equiry .A. 

Carrera 9 No. 99-02 
Bogotá, D.C. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1492 de 2000 
(septiembre 29) 

por la cual se certifica el 
interés bancario corriente. 

El Superintendente Bancario, en u de las atribucione lega
le que le confieren lo artículo 191 del Código de Procedi
miento Chil y 88-! del Código de Comerdo, en concordancia 
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con el artículo 326 del Estatuto Orgánico del i tema Financie
ro, sustituido por el Decrero 2359 de 1993, artículo 2, numeral 
6, literal e, y 

CONSIDERANDO : 

Primero. Que de acuerdo con lo di pu,esto en el artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el interés bancario corrien
te e probará con certificación expedida por la uperinten
dencia Bancaria alvo que e trate de operaciones ometidas 
a regulacione legales de carácter especial, en cuyo caso la tasa 
de interé e probará media me copia auténtica del acto que 
la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 884 del Código de Comercio e ta
blece que cuando en lo negocio mercantile hayan de pa
garse réditos de un capital in que se especifique por convenio 
el interé , é te erá el bancario corriente, el cual e probará 
con certificado expedido por la uperintendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di pue. to en el artícu
lo 326 del E tatuto Orgánico del Sistema Financiero, su ti tui
do por el literal e del numera16o. del artículo 2 del Decreto 
2359de1993,yparahefecto previsto enlo artículol91 
del Código de Procedimiento Civil y 88-1 del Código de Comer
cio, la uperintendencia Bancaria certificará la tasa de interé 
bancario corrieme una vez al año, dentro de lo do primero 
me e , o en cualquier tiempo a olicitud de !aJunta Directiva 
del Banco de la República, con bru e en la información finan
ciera y contable que le sea umini trada parlo e rablecimjen
to bancario , analizando 1~ rasas de la operacione activ 
de crédito mediante técnicas adecuadas de ponderación; 

Cuarto. Que !ajunta Directiva del Banco de la República, en 
u e. ión del día 22 de enero de 1992, de la cual infonnó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicación ID -1 35 

del23 de enero de 1992, recomendó actualizar la certificación 
del interé bancario corriente cada do · (2) me e , y que, po -
teriormente, en su e ión del2q de julio de 199 , de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ción ID -222 16 del24 de julio de 1997 , recomendó modificar 
a un m la periodicidad de la certificación de la tasa de inter ' 
bancario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e to efecto por 
la uperintendencia ha ido analizada mediante técnicas ade
cuadas de ponderación de lo promedio de las tasas en fu n
ción de la participación que cada una de la operaciones 
activa de crédito tiene en el conjunto de la que realiza el 
i tema bancario, haciendo po ible concluir que la tasa anual 

9 0 

de interé bancario corriente en promedio durante el me de 
eptiembre de 2000 fue del23,08% efectivo anual, r 

Sexto. Que egún el subnumera133 del numera13 del artícu
lo 325 del Estatuto Orgánico del i rema Financiero el interés 
bancario corriente debe certificar e en término efectivo 
anuales, 

RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 23,08% efectivo anual el interé 
bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondieme a la 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo y publicar en un 
diario de an1plia circulación. 

Artículo 3. La pre eme re o lución rige a partir dell de octu
bre de 2000 y deroga las dispo il'ione que le ean contrarias. 

Publíquese, 

Dada en Bogotá D.C., a 29 de eptiembre de 2000 

ÉDGAR E RIQUE !.AS O FO ECA, 

upcrimendeme Bancario (E) . 

'l • 

PERINTENDENClA BANCARIA 

Resolución 1493 de 2 000 
(septiembre 29) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperintendente Bancario, en uso de u atribucion lega
le y en e pecial de las que le confiere el artículo 23 5 del Código 
Penal, en concordancia con el artículo 326 del Estatura Orgá-
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nico del i tema Financiero. u ti ruido por el Decreto 23 59 de 
1993, artículo 2, numeral 6 literal e, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que el artículo lo. del Decreto 141 de 1980 estable· 
ció que el artículo 235 del Código Penal quedará así: 

Usura.· El que reciba o cobre, directa o indirectamente, 
de una o varia per ona . en el término de un (1) año, a 
cambio de pré tamo de dinero o por conceptO de venta 
de biene o ervicio a plazo, utilidad o ventaja que exce· 
da en la mitad del interé que para el período corre pon· 
diente e tén cobrando lo banco por lo crédito 
ordinario de libre a ignación, egún certificación de la 
uperintendencia Bancaria, cualquiera ea la forma u ti ti· 

zada para hacer con tar la operación, ocultarla o di imu· 
larla, incurrirá en pri ión de ci (6) me e a tre (3) año 
y en multa de mil a cincuenta mil pe o . 

El que compre cheque. ueldo, alario o pre ración ocia! en 
lo · tém1ino y condicione preví to en e te artículo, incurrí· 
ráenprisióndeocho(8)me e acuatro(-l)año yenmulta 
de mil a dncuenra mil pe. o. ; 

egundo. Que corre pondc al upcrimendente Bancario, 
de conformidad con lo d~pue ro en el artículo 235 del Código 
Penal. certificar el interé que es ten cobrando lo banco. por 
lo crédito · ordínano. de libre ru 1gnación; 

Tercero. Que por tasa de interé efectiva debe entenderse 
aquella que aplicada con perioclietdad diferente a un año. de 
acuerdo con lru fórmulas de inter6 comput:! ro. produce exac
tamente el mi mo re ultado que la tasa anual; 

Cuarto. Que para que eltnteré jurídico protegido por el 
artículo 235 del Código Penal e ampare debidamente, e te 
O pacho considera que la tasa que debe certificar debe , er la 
efectiva anual, ya que ella refleja el común denominador para 
toda ta a aplicada con periodicidad diferente a un año y 
mue tra, de acuerdo con las fórmula de interé compue to, 

la rentabilidad real del dinero, y 

Quinto. Que de lo e rudio adelantado por e ta entidad, 
así como de lo informe pre entado para el efecto por lo 
e tablecirniemo bancario , e ha determinado que la tasa de 
interé que cobraron lo banco por lo crédito ordinario 
de libre asignación en promedio durante el me de eptiem· 
bre de 2000 fue del23, 6% efectivo anual, 

RE ELVE: 

Artículo l. Certificar para lo efecto del artículo 235 del 
Código Penal que el interé que cobraron lo banco por lo 
crédito ordinario de libre asignación en promedio durante 
el me de eptiembre de 2000, fue de 23,76% efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a la 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre eme re olución rige a partir del1 de octu· 
bre de 2000 y deroga las di po icione que le ean contrarias. 

Publíque e, 

Dada en Bogotá O.C., a lo · 29 de eptiembre de 2 O 

ÉDGARENRlQUE lAS O FON ECA, 

uperintendeme Bancario (E). 

BANCO DE LA REP , BLI A 

Resolución Exter-na 14 de 2000 
(septiembre 3) 

por la cual se señala la tasa 
máxima de interés 

remuneratoria de los créditos 
destinados a la financiación 

de vivienda individual a largo 
plazo y de proyectos de 

construcción de vivienda. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
u atribucione constitucionale y legale en particular de la 

prevista en el literal e) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992. 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que la Ley 31 de 1992 en el Literal e) del artículo 16 
atribuye a !ajunta Directiva del Banco de la República la fun
ción de señalar las rasas máximas de interés remuneratorio que 
lo establecimiento de crédito pueden cobrar o pagar en u 
operaciones activas y pasivas, sin inducir tasas reales negativas. 

Segundo. Que la ley 5':16 de 19991 entre otras disposidone 1 

señaló los objetivo y criterios para regular un sistema especia
lizado de financiación de vivienda y creó in trumento de 
ahorro de tinados a dicha financiación. 

Tercero. Que en entencia C-955 2000 la Corte Constitucio
nal declaró exequible el numera12 del artículo 17 de la ley 5'i6 
de 1999 i se le entiende y aplica bajo las iguientes condicio
nes: "Elnumera/2 sólo es EXEQUIBLE en el entendido de que 
la tasa de interés remuneratoria a que se refiere no incluirá 
elmlor de la inflación, será siempre inferior a la menor tasa 
real que se esté cobrando eulas demás operaciones crediti
cias en la actividad finauciera, según certificación de la 
uperintetulencia Bancaria, y su má.:'dmo será detem1inado 

por !ajunta Directiva del Banco de la República, confonne a 
lo resuelto por la Corte Constitucional, en sentencias C481 
de/7 de julio de 1999 y C-208 de/1 de marzo de 2()()(). ~ 

Cuarto. Que en la sentencia C-±81 19991a Corte Constitucio
nal ratificó el principio con tirucional egún el cual las acrua
cione de la Junta deben hacer e en coordinación con la 
política económica general a efecto · de mantener el equili
brio y dinami. modela economía. 

Quinto. Que en la entencia C-20 2000 la Corte Con titu· 
cional reiteró la auwnomía técnica del Banco de la Repúbli
ca para la fijación admini trativa de la tasa de interé 1 la cual 
debe hacerse dentro del marco fijado por la le . Dicho marco 
comprende lo preví w en el artículo 16 de la ley 31 de 1992, 
el cual di pone que al Banco de la República le corre pon de 
estudiar y adoptar las medidas monetarias, crediticias y cam
biarías para regular la circulación monetaria, la liquidez del 
mercado financiero y el nonnal funcionamiento del i tema 
depago. 

Sexto. Que para efectos de lo prcvi toen la entencia C. 
955 '2000 de la Corte Con titucional , la uperintendencia 
Bancaria mediante comunicación dell de eptiembre de 
2000 dirigida a la junta Directiva del Banco de la República, 
anexó la certificación de las tasas de interé nominale que, 
de acuerdo con La información reportada por las entidade , 

92 

e e raban cobrando en el mercado ftnanciero al30 de junio 
de2000. 

Séptimo. Que siguiendo los lineamiento de la entencia 
C·955.120001 se presentó a !ajunta el documento de trabajo 
GMR-)D-S-0900-027 -)de fecha 3 de septiembre de 2000 en el 

cual se recomienda La tasa de interés remuneratoria máxima 
para lo crédito de vivienda individual a largo plazo y de 
los créditos para financiar proyecto de con trucción de 
vivienda. Dicha recomendación fue acogida por La junta, 
que, en con ecuencia, 

RESUELVE: 

Artículo l. Límites Máximos a las Tasas de Interés de Cré
ditos en UVR. La tasa de interés remuneratoria de los créditos 
de vivienda individual a largo plazo y de lo créditos para 
financiar proyectas de construcción de vivienda denomina
do en UVR no podrá exceder de13.1 punto porcentuales no
minales anual , pagadero mes vencido. adicionales a la lNR 

Artículo 2. Límites Máximos a las Tasas de Interés de Crédi
tos en MorzedaLegal. Para los crédito · denominado en peso a 
msa nominal fija que e morguen a partir de la presente resolu
ción, la tasa máxima de inreré remunerawria erá equivalente 
a 13.1 punto porcenruales nominale anuales, pagadero mes 
vencido, adicionado con la variación de la UVR de lo último 
12 mese rigente al perfeccionamiento del contrato. 

Para lo créditos de que trata el anterior inci o perfecciona
do ante de la \ igencia de la pre ·eme re olución, La tasa 
maxima de intcré remuneratoria erá equivaleme a 13.1 pun
to. porcentuale. nominale anuale . pagadero me. vencido, 
adicionado con la variación de la UVR de lo: último 12 mese 
contados a partir del3 de eptiembre de 2000. 

Para los efecto de e re artículo e utilizará la variación de la 
UVR calculada confonne al Decreto 856 de 1999. 

Artículo 3.Periodicidad. La Junta Directiva del Banco de 
la República modificará lo límite de que trata la presente 
re olución cuando considere técnicamente que las condicio
ne exi ten te al momento de fijar la tasa de interés han varia
do ignificativamcnte. 

Artículo 4. Reporte a la Superintendencia Bancaria. Lo 
establecimiento de crédito deberán reportar a la uperinten
dencia Bancaria las tasas de lo crédito de vivienda individual 
a largo plazo y de los crédito para financiar proyecto de 
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construcción de vivienda, conforme a las in truccione que 
eñale e te organismo. 

Artículo 5. Sanciones. in perjuicio de la ancione 
per onales que corre pon dan a lo di rectore , gerente , 
revi ores fi cale o empleado de las in tirucione , confor· 
me al artículo 209 del E tatuto Orgánico del i tema Fi-

nanciero, las entidade que infrinjan lo di puc toen la 
pre ente re olución e tarán sujeta a multa a título de 
anción in titucional que graduará e impondrá la uper

intendencia Bancaria. 

Artículo 6. Vigencia. La pre ente re o lución rige a partir de 
la fecha de u publicación. 

93 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



/ 

INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Ley 

612 (Agosto 29) 

Diario Oficial ~ 0 1 1-!"7 , eptiembre 1 de 20000 

Por la cual e efectúan una. modificacionc 
en el pre u puesto de renta y rccur ·os de 
capital y en la ley de apropiacione para la 
vigencia fhcal de 20000 

MINISTERIC) l)E HACI ENI)A Y 

CRÉDITO PÚBLIC() 

Decretos: 

1967 (Septiembre 29) 

Diario Oficia14'iol 9, eptiembr 30 de 2000 

Por el cual e modifica parcialmente el De
creto 6 6 de 1999, por el cual e ordena la 
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emisión de lo título de deuda pública in
terna denominado "Bono de olidaridad 
para la Paz", e fijan las caracterí tica de u 
emi ión, lo plazo de uscripción ) e dic
tan otra di po icioneso 

1966 (Septiembre 29) 

Diario Oficial-!1.1 9, cptiembre 30 de 2000. 

Por el cual se determina la ta a de interé 
moratOria para efectO tributario o 

1814 ( eptiembre 18) 

Diario Oficial '!4.166,. eptiembre 18 de 20000 

Por el cual e autoriza una operación al Fon
do de Garantía de J n titucionc · Financiera o 

1778 (Septiembre 11) 

Diario Oficial4'iol60, eptiembre l'! de 20000 

Por medio del cual e e tablece el procedi
miento para la recon trucción de documen
to y o acruacione que e encontraban en 
la Admini tración Delegada de Maicao y e 
dictan otra di po icione tran itoria para 
la definición de la ituación jurídica de la 
mercancía que fueron de truidas el día 1 O 
de marzo de 20000 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



MINISTERIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

1747 (Septiembre 11) 

Diario Oficial44.160, septiembre 14 de 2000. 

Por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 527 de 1999, en lo relacionado con las 
entidade de certificación, los certificados 
y las firmas digitales. 

1746 (Septiembr~ 11) 

Diario Oficial44 .160, septiembre 14 de 2000. 

Por el cual se reglamentan parcialmente las 
leyes 21 de 1982, 49 de 1990 y 03 de 1991 y 
546 de 1999, sobre financiación para vivien
da de interés ocia!. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRA

TIVO DE LA PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA 

1936 (Septiembre 26) 

Diario Oficial44.178, eptiembre 29 de 2000. 

Por el cual se delega en el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público la facultad para 
celebrar en nombre de la Nación un con
trato de préstamo externo. 

1813 (Septiembre 18) 

Diario Oficial44.166, septiembre 18 de 2000. 

Por el cual se reorganiza el Fondo de Inver
sión para la Paz (FIP) . 

SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Cartas circulares externas 

021 (Septiembre 8) 

Por la cual se informa el índice de bursatili
dad accionaría para el mes de agosto de 2000. 

022 (Septiembre 13) 

Por la cual se certifican las acciones que 
clasifican en las categorías de alta y media 
bursatilidad para efecto de lo previsto en el 
artículo 36-1 del Estatuto Tributario. 

023 (Septiembre 20) 

Por la cual e prorroga el lanzamiento del 
sistema de aldo en depó ito . 

Circulares externas 

005 (Septiembre 1) 

Por la cual se modifica el término para la trans· 
misión vía módem de la tran acciones de 
intermedlación realizadas en el mercado mos
trador regí tradas a través de los istemas cen
tralizados de información para transacciones. 

SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Resoluciones 

1331 (Agosto 28) 
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Fija el precio de las publicaciones jurídicas 
que expide la Superintendencia Bancaria. 
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1345 (Agosto 31) 

Certifica el interés bancario corriente. 

1346 (Agosto 31) 

Certifica la tasa de interés cobrada por los 
establecimientos bancarios por los créditos 
ordinarios de libre asignación. 

1373 (Septiembre 6) 

Toma de posesión inmediata de los bie
nes, haberes y negocios de Capitalización 
Aurora S.A. , con el objeto de proceder a su 
liquidación. 

1388 (Septiembre 7) 

Aprueba la cesión parcial de los negocios 
fiduciarios que administra Granfiduciaria 
S.A. , a la Sociedad Fiduciaria Popular .A. 

1401 (Septiembre 11) 

No objeta la fu ión entre Horizonte Com
pañía Administradora de Fondos de Pen io
ne. y Ce antía Horizonte S.A. y Colpatria 
ociedad Administradora de Fondo de Ce
antía y Pen ione . 

1432 (Septiembre 15) 

Cancela el permi o de funcionamiento con
cedido a Equilea ing .A. Compañía de Fi
nanciamiento Comercial. 

1492 (Septiembre 29) 

Certifica el interés bancario corriente. 

1493 (Septiembre 29) 

Certifica la tasa de interés cobrada por los 
e tablecimientos bancarios por los créditos 
ordinario de libre asignación en prome
dio durante el mes de septiembre de 2000. 

Circulares externas 

rf>7 (Septiembre 1) 

Fija las contribucione a las entidades vigi
ladas correspondiente al egundo semes
tre del año en curso. 
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<XJ8 (Septiembre 13) 

Informa el procedimiento para la liquida
ción de créditos hipotecarios de vivienda. 

00) (Septiembre 15) 

Modifica la Circular Externa 068 del 13 de 
septiembre de 2000. 

Cartas circulares 

4% (Septiembre 6) 

Informa la DTF pensiona! aplicable a los 
bonos pen ionales que se expidan con oca
sión del traslado de afiliados al régimen de 
ahorro individual con solidaridad. 

497 (Septiembre 7) 

Avi a obre la adopción de una medida ad
ministrativa contra lo bienes, haberes y ne
gocio de Capitalizadora Aurora S.A., con 
el objeto de liquidarla. 

4~ (Septiembre 8) 

Informa el PAAG men ual aplicable a lo 
e tado financiero del mes de eptiembre. 

499 (Septiembre 8) 

Informa el valor de reajuste de la unidad 
de valor real (UVR) que computará como 
interé para los créditos a largo plazo deno
minado en UVR, para el me de eptiem
bre de 2000. 

500 (Septiembre 11) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
acumulada de los fondos de Pensiones y de 
Cesantía para el período comprendido en
tre el 31 de agosto de 1998 y el 31 de ago to 
de 2000. 

501 (Septiembre 11) 

Informa las variaciones máximas probables 
de tasas de interés aplicables en la evalua
ción del riesgo de tasa de interés que deben 
efectuar los establecimientos de crédito con 
corte al31 de agosto de 2000. 
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502 (Septiembre 15) 

Informa la variación de los portafolio de 
referencia del 1 de eptiembre de 2000 co
rre pendiente a los fondos de pensione 
obligatorias y lo fondo de cesantía. 

543 (Septiembre 29) 

Informa la tasa de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifras en moneda extranjera 
corre pendiente a lo estados financiero 
del me de septiembre. 

~~: 
~~ 

BANC() DE LA REP,. BLICA 

Resolución Externa 

14 (Septiembre 3) 
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Por la cual se señala la tasa máxima de inte
ré remuneratoria de los créditos destina
dos a la financiación de vivienda individual 
a largo plazo y de proyectos de con truc
ción de vivienda. 
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